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RESUMEN 

Toda empresa debe contar con un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, que permita 

el control de la seguridad de sus procesos y la protección de la salud de sus trabajadores; logrando 

un mayor respaldo para la empresa y contribuyendo a un mejor desempeño y mayores beneficios. 

 

El presente tesis plantea una Propuesta de Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud Ocupacional bajo la Ley 29783 “Ley de seguridad y Salud en el trabajo” en una empresa de 

metalmecánica. 

 

Toda empresa debe contar con un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, que permita 

el control de la seguridad de sus procesos y la protección de la salud de sus trabajadores; logrando 

un mayor respaldo para la empresa y contribuyendo a un mejor desempeño y mayores beneficios. 

 

El presente tesis plantea una Propuesta de Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud Ocupacional bajo la Ley 29783 “Ley de seguridad y Salud en el trabajo” en una empresa de 

metalmecánica. 

 

En los capítulos 1 y 2 se presentan la introducción del trabajo y el marco teórico describiendo el 

proceso de implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional y la 

terminología, criterios y operaciones que conlleva este proceso y que se emplearán a lo largo del 

estudio. En el capítulo 3 se presenta el desarrollo del sistema de gestión en relación a la empresa, 

definiendo su conformación y procesos principales para la planificación del proyecto de 

implementación. En el capítulo 4 se define los resultados de la implementación del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo bajo la Ley 29783. Al llegar al capítulo 5 este nos presentará  la 

discusión al planteamiento resaltando los beneficios de la implementación en relación a un sistema 

de gestión en seguridad y salud en el trabajo bajo los conceptos de la Ley 29783 y finalmente 

presentaremos las conclusiones y recomendaciones en referencia a esta tesis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro 12 

 

 

ABSTRACT 

 

Every company must have a system of management of occupational health and safety, that allows the 

control of the safety of its processes and the protection of the health of its workers; achieving greater 

support for the company and contributing to a better performance and greater profits. 

The present thesis proposes a Proposal for the Implementation of an Occupational Health and Safety 

Management System under Law 29783 "Occupational Safety and Health Act" in a metalworking 

company. 

Every company must have a system of management of occupational health and safety, that allows the 

control of the safety of its processes and the protection of the health of its workers; Achieving greater 

support for the company and contributing to a better performance and greater profits. 

The present thesis proposes a Proposal for the Implementation of an Occupational Health and Safety 

Management System under Law 29783 "Occupational Safety and Health Act" in a metalworking 

company. 

Chapters 1 and 2 present the introduction of the work and the theoretical framework describing the 

process of implementing an occupational health and safety management system and the terminology, 

criteria and operations that this process entails and which will be used throughout the study. Chapter 

3 presents the development of the management system in relation to the company, defining its 

conformation and main processes for the planning of the implementation project. Chapter 4 defines 

the results of the implementation of the occupational safety and health management system under 

Law 29783. On reaching chapter 5, we will present the discussion to the approach highlighting the 

benefits of implementation in relation to a system Of management in occupational safety and health 

under the concepts of Law 29783 and finally we will present the conclusions and recommendations in 

reference to this thesis 
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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

Actualmente las organizaciones viven bajo los parámetros de la globalización, en donde 

debemos estar preparados y prevenidos para adaptarnos a los diferentes cambios y así lograr 

aprovechar los recursos en todo su esplendor. Por tal motivo es de suma importancia el de 

implementar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo que nos ayude a 

controlar los riesgos inherentes a los puestos de trabajo y prevenir accidentes para establecer 

la calidad de los servicios. 

Referimos que si la empresa tiene el deseo de alcanzar la calidad total de sus servicios bajo un 

crecimiento sostenible, es necesario garantizar la seguridad y salud de todos los empleados 

inmersos en los procesos de la organización llevando de la mano de la seguridad a los 

procesos en sus operaciones diarias. 

Actualmente la industria metalmecánica en el Perú es considerada entre las actividades más 

riesgosas, por motivos de incidencia de accidentes de trabajo, los cuales afectan a las 

personas, los equipos y los procesos. 

Es por ello que la presente tesis, busca aplicar la ley 29783 como herramienta de 

implementación de un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo para el control de 

los riesgos, prevención y disminución de accidentes en la empresa metalmecánica 

MARESEYU, realizándolo a través de un perfil de procedimientos, instructivos y normas los 

cuales proporcionarán un sistema estructurado para lograr la mejora continua. 

En Agosto de 2016, el Ing. Edgardo Sergio Balbín Torres del MINTRA reporta que de acuerdo 

a los datos estadísticos, se registraron 1364 notificaciones, de las cuales, el 94,28% 

corresponde a accidentes de trabajo, el 4,40% a incidentes peligrosos, el 1,25% a accidentes 

mortales y el 0,07% a enfermedades ocupacionales.  

Tabla n°. 1 Tipo de notificaciones, según regiones Agosto 2016 

 

Fuente: http://www2.trabajo.gob.pe/archivos/estadisticas/sat/SAT_Agosto_2016_171016.pdf 
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Al implementar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo se fomenta un entorno 

de trabajo saludable y seguro e inclusive nos ahorra problemas con los trabajadores por daños 

o perjuicios. 

Finalmente mediante la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo resaltaremos la importancia de la prevención creando una cultura de seguridad, 

brindando ambientes seguros de trabajo para el bienestar de nuestros trabajadores, 

impactando de la mejor manera en el desempeño, incrementando la productividad y 

sintiéndose seguros y protegidos. 

1.1. Antecedentes de la investigación  

1.1.1. A nivel internacional 

No se ha podido encontrar tesis internacionales en mención de sistemas integrados de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo relacionado al campo de la metalmecánico, pudiendo 

encontrar el más cercano el enfoque a la construcción.  

En el año 2013, el Ing. Elizabeth Cristina Huayamave L., a través de la Universidad Politécnica 

Salesiana de Ecuador desarrolló la tesis para el grado de Magister con el título “Modelo para la 

implementación de un sistema integrado de gestión en calidad, seguridad y salud ocupacional 

basado en las normas ISO 9001:2008 y OHSAS 18001:2007 en la división de pilotaje de una 

empresa constructora”, la mencionada registró como objetivo general la propuesta de un 

modelo de implementación de un sistema de gestión integrado en calidad, seguridad y salud 

ocupacional para la división de pilotaje de una empresa constructora basado en las normas 

ISO 9001:2008 y OHSAS 18001:2007. Al terminar la investigación se concluye la empresa 

constructora establece una metodología para la identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y establecimiento de controles, demostrando mediante evidencias los controles 

apropiados y el compromiso para la eliminación, sustitución, minimización de los riesgos para 

sus trabajadores y otras partes como contratistas y terceros los cuales también pueden estar 

expuestos a los riesgos durante la realización de los servicios en la actividad mencionada. 

En el año 2010, el Ing. César E. Andrade C. a través de la Escuela Politécnica Nacional del 

Ecuador, desarrolló la tesis “Gestión de seguridad y salud ocupacional  en la construcción de 

edificaciones”, la mencionada registró como objetivo general el establecimiento de una gestión 

de seguridad y salud ocupacional en la construcción de edificaciones en donde se debe 

cumplir con las normas y leyes vigentes en las obras civiles y de edificación. Al terminar la 

investigación se concluye que la implementación de una gestión de seguridad y salud 

ocupacional  en la construcción de edificaciones actualizada permite la mejora continua de las 

condiciones de trabajo de los trabajadores de la construcción, el cual es un sector con un alto 

índice de riesgo laboral. La implementación de OHSAS 18001:2007 nos brinda las 

herramientas para desarrollar una gestión de seguridad y salud ocupacional como guía en la 

definición de responsabilidades, prevención y cumplimiento legal actual. 
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1.1.2. A nivel nacional 

Hemos encontrado muy poco en relación a tesis nacionales en mención de sistemas 

integrados de gestión de seguridad y salud en el trabajo relacionado al campo de la 

metalmecánico, pudiendo encontrar el más cercano el enfoque a la construcción. 

En el Año 2010, el Bach. Ing. Miguel Ángel Quispe Huallparimachi, a través de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos desarrolló la tesis “SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL PARA UNA EMPRESA EN LA INDUSTRIA METALMECANICA”, la 

mencionada registro como objetivo general, el mejoramiento del desempeño en SST para 

QHSE como organización, en todas sus actividades de producción de bienes, servicios y 

administrativas, pueda transformarla gradualmente hacia una institución en SST socialmente 

sostenible, con la incorporación de la dimensión de Seguridad y Salud en el Trabajo, al 

terminar la investigación se concluye que la implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional se logró mediante el trabajo de estándares aplicados al sector y 

de acuerdo a los procedimientos establecidos por la empresa. 

En el año 2008, el Ing. Carina La Madrid Ruiz C., a través de la Pontificia Universidad Católica 

del Perú desarrolló la tesis “Propuesta de un plan de seguridad y salud para obras de 

construcción”, la mencionada registró como objetivo general el desarrollo de un plan de 

seguridad y salud ocupacional mediante procedimientos de las actividades en la obras de 

construcción, haciendo hincapié en el aspecto preventivo, al terminar la investigación se 

concluye que el plan de seguridad de seguridad y salud para obras de construcción nos ayuda 

y permite conseguir la mayor atención a los riesgos en los lugares de trabajo que incluyen 

actividades y procesos diarios que están inmersos en peligros y riesgos, significando además 

una mejora para la producción y en la seguridad de la obra de construcción.  

 

1.1.3. Antecedentes de la empresa en implementación 

Nuestra empresa está comprendida dentro del sector de la industria metalmecánica de nuestro 

país; siendo la Provincia Constitucional del Callao nuestra base de labores, ello no impide el 

desarrollo de nuestras actividades tanto en lima como en provincias.  

A nivel empresarial estamos posicionados dentro del mercado laboral peruano desde hace 

trece años; siendo así, que creemos mantener una efectiva relación de satisfacción con todos 

aquellos clientes que en algún momento han solicitado nuestros servicios. 

El sistema de gestión en SST anterior a la implementación de este, era muy vacío y se veía 

reflejado con el índice alto de accidentabilidad no registrado dado que nuestro SGSST no se 

encontraba actualizado y completo. 

El no aplicar un SGSST en la empresa trae consigo perdidas económicas por ausencias 

laborales y ambientes pésimos de trabajo. 
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1.1.4. Antecedentes según Ley 29783 en los distritos de Lima y Callao 

Según fuente de la Organización Internacional del Trabajo nos dice que cada 15 segundos, 

un colaborador fallece a  causa  de  accidentes  o  enfermedades ocupacionales  en relación 

con lo laboral.  Nos menciona también que cada 15 segundos, 153 colaboradores tienen un 

accidente de trabajo, esto nos resulta en muerte de 6300 personas a causa de accidentes o 

enfermedades laborales totalizando en 2,3 millones de muertes anuales. 

Mediante el presente punto recogeremos datos presentados por el MINTRA mediante sus 

boletines anuales que genera institucionalmente recogiendo solo los datos de Lima y Callao, 

en los cuales incluye los accidentes generados y mortales, teniendo la siguiente data:  

 
Tabla n°. 2 Accidentes Mortales Primer Semestre 2015 

 

 Tipo de Notificación 

  

Accidente Mortal 

 

Región  Mes 
 

E 
 

F 
 

M 
 

A 
 

M 
 

J 
1er 

Semestre 

Callao 1 0 2 0 0 1 4 

Lima Metropolitana 4 8 5 8 4 4 33 

Totales por mes 5 8 7 8 4 5  37 

 
Fuente: Boletín estadístico: Notificación de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 

profesionales – Año 2015 
 

Tabla n°. 3 Accidentes de Trabajo Primer Semestre 2015 

 

 Tipo de Notificación 

  

Accidente de trabajo 

 

Región  Mes 
 

E 
 

F 
 

M 
 

A 
 

M 
 

J 
1er 

Semestre 

Callao 237 197 440 135 162 144 1315 

Lima Metropolitana 1908 1181 1122 1638 1191 1056 8096 

Totales por mes 2145 1378 1562 1773 1353 1200  9411 

 
Fuente: Boletín estadístico: Notificación de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 

profesionales – Año 2015 
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La empresa MARESEYU S.R.L. se encuentra ubicada en el Callao por lo que marca el 

interés de saber cuántos accidentes se han generado hasta la fecha en la Provincia 

Constitucional; resumiendo los cuadros nos detallan como antecedente que en el Callao 

han ocurrido 1315 accidentes laborales, por lo que se requiere una rápida 

implementación de los SGSST de acuerdo Ley 29783 en las organizaciones. 

 

1.2. Justificación 

La implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo los 

lineamiento de la Ley 29783, permitirá a la empresa trabajar de manera organizada para 

prevenir los riesgos en el trabajo del día a día que pueden aparecer mediante las labores 

realizadas por la empresa metalmecánica MARESEYU S.R.L., brindándonos herramientas 

de identificación, evaluación, control de riesgos jerarquizados y la toma de medidas 

correctivas en caso llegue a aparecer una desviación; buscando la mejora continua 

orientado a mantener  un política de cero accidentes en la organización. 

La implementación y el mantenimiento continuo de un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo crea el sentido de responsabilidad y de pertenencia por parte del 

trabajador y el empleador en el lugar de trabajo, reduce al mínimo los incidentes, accidentes 

y fatalidades en el trabajo así como las enfermedades ocupacionales, mediante la 

prevención y control de riesgos. 

Por tal motivo se busca que la empresa metalmecánica MARESEYU S.R.L. mejore sus 

índices de accidentabilidad enfocado a la disminución de accidentes hacia la seguridad y 

salud en el trabajo, optimizando sus recursos, aprovechando las sinergias mutuas en las 

tomas de decisiones y mejorando su competitividad, por lo que elaborando el presente 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo los lineamientos del Ley 29783 

podremos replicarlos en otras empresas de igual parecer. 

1.3. Formulación del problema 

Cuanto influye el manejo de indicadores de SST para alinear la empresa en la prevención 

de riesgo de acuerdo a la Ley 29783 

Qué porcentaje de adecuación del SGSST de acuerdo a la Ley 29783 se encuentra 

implementado en la empresa MARESEYU S.R.L. 

 

1.3.1. Objetivo 

1.3.1.1. Objetivo General 

Desarrollar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo mediante los 

lineamientos de la Ley 29783 que permitan controlar los riesgos y disminuir en un 20% 

los accidentes en el 2017 en la empresa metalmecánica MARESEYU. 
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1.3.1.2. Objetivos Específicos 

 Evaluar la empresa mediante un diagnóstico inicial del estudio de línea base de acuerdo 

a la ley 29783. 

 Implementar un sistema integrado de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

 Analizar mediante una auditoria el resultado hasta setiembre del 2016. 

 

CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Seguridad y salud en el trabajo en Perú 

Para el historial de la seguridad y salud en el trabajo en Perú, Pinto, Pradera, Serrano, 

Cuzquen, (2015) señalan que en el año 1911, el Perú se convirtió en el país líder en 

Latinoamérica en materia normativa de seguridad y salud en el trabajo promulgando la Ley 

1378 siendo la primera Ley que regulaba el aseguramiento e indemnizaciones por 

accidentes de trabajo. Sin embargo, durante los siguientes 100 años, la normativa en 

materia de SST se encontraba dispersa, teniendo ausencia de una Ley macro y existiendo 

puntuales disposiciones aplicables a sectores muy concretos, dejando de lado otros como el 

educativo, transporte, agrícola, servicios, comercio y sobre todo el sector público. (p.4). 

En los países desarrollados y del tercer mundo encontramos factores negativos muy 

parecidos asociados al trabajo los cuales causan muchas veces frustración al trabajador, 

como cargas excesivas de labor, salud y seguridad pobre, horas de trabajo extendidas. 

Sin embargo en Perú contamos con la ley de seguridad y salud en el trabajo (Ley 29783), la 

cual fue aprobada en el año 2011 por el Presidente Ollanta Humala Tasso, es anecdótico 

dado que esta Ley se aprueba en el cumpleaños 100 de la ley 1378. 

La Ley 29783 posiciona al Perú en los estándares internacionales de SST y lo impulsa a 

cumplir esta aplicación a todos los sectores y actividades económicas del país, siendo algo 

nuevo para los empleadores y trabajadores, teniendo en cuenta que la Ley es de 

cumplimiento obligatorio contando además con sanciones administrativas e incluida en el 

ilícito penal derivado de su incumplimiento.  

En 1964 se dictó la primera Norma en materia de prevención el cual fue el  DS 42-F que dio 

inicio al  Primer Reglamento en Seguridad Industrial, el cual está enfocado a la industria, ya 

en el año 1965 el D.S 029-65-DGS el cual daba una reglamentación a la Apertura y Control 

Sanitario de Plantas Industriales, Siendo 1985 se da la RS 021-83-TR la cual nos brindaba 

las Norma Básicas de Seguridad e Higiene en Obras de Edificación, por el  2001, para 

sector de Minero se emite, el D.S. 046-2001-EM Reglamento de Seguridad e Higiene 

Minera. 
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Siendo el año 2001 se apertura el 1er. intento por tratar de normar la prevención de Riesgos 

en el trabajo y salud ocupacional, pues se forma una comisión de multisectores la cual 

estaba representada por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, el Ministerio de 

Energía y Minas, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Transportes, el Ministerio de 

Pesquería, el Ministerio de Comunicaciones, el Ministerio de Vivienda, el Ministerio de la 

Construcción, el Ministerio de Agricultura, el Seguro Social de Salud - ESSALUD, dos 

representantes de los trabajadores, y dos representantes de los empleadores, encargada de 

elaborar un proyecto de Reglamentación  de Seguridad y Salud en el Trabajo en Perú 

Por año 2005 se Norma por DS 009-2005.TR el Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, que después fuese modificado por el DS 007-2007-TR, en el mismo año también 

se dicta la Directiva 005-2009 MTPE/2/11.4, que brinda los lineamientos sobre inspecciones 

de trabajo en materia de seguridad  y salud en la construcción civil, que incorporo la Norma 

Técnica G- 050  Denominada, Seguridad durante la Construcción. 

Sucede así que ya desde el año 2010 se viene  dictando normas de prevención en riesgos 

laborales y salud en el trabajo en el Perú. 

Con una coyuntura de inversión privada capitalizados en el sector, Construcción, Energía, 

Petróleo, Industria y Minero, los cuales son sectores que en los 10 años  últimos ha crecido 

con notoriedad, el estado de tal forma se responsabiliza en tomar un control adecuado 

tomando un rol como protagonista mediante la promulgación de las normas de prevención 

enfocado los riesgos laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

El DS 055-2010-EM, entró en vigencia el 01 de enero del año 2011, este DS  Reglamenta la 

Seguridad y Salud Ocupacional en la Minería, la cual obliga al empleador a la identificación 

de peligros, evaluación de riesgos y controles en la actividad Minera, a la capacitación y en 

temas relacionados a los trabajos de alto riesgo, manejo de sustancias peligrosas, reporte 

de  accidentes y fatalidades. Además de otras acciones de seguimiento y mejora continua. 

Siendo este reemplazado el 28 de Julio del 2016 por el DS 024-2016-EM. 

La ley 29783, Publicada el 20 de Agosto del 2011, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

es aplicable a todos los sectores económicos y de servicios; comprende a todos los 

empleadores y los trabajadores bajo el régimen laboral de la actividad privada en todo el 

territorio nacional, trabajadores y funcionarios del sector público, trabajadores de las 

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, y trabajadores por cuenta propia. Por lo 

tanto podemos mostrar la siguiente grafica de evolución referencial al respecto: 
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Figura n°. 1 Evolución en el tiempo de la normatividad por parte del MINTRA en materia de SST 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

2.2. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo – 29783 

Desde el año 2011 contamos con la Ley 29783 – Ley de seguridad y Salud en el Trabajo, la 

cual fortalece a las empresas el cuidado y la protección de uno de los personajes más 

importantes durante el desarrollo de las labores la cual es el trabajador. 

Es por ello que el cumplimiento de la Ley 29783 es de carácter obligatorio tanto por el 

empleador y el trabajador. 

Con la Ley de 29783 se establece la obligación por parte del sector empresarial de contar 

con un SGSST, teniendo obligaciones extras.  

El fin de la Ley 29783 es la de disminuir la recurrencia y ocurrencia de accidentes de trabajo 

y evitar la generación de enfermedades ocupacionales, la cual atiende a un deber 

preventivo, según Ley, siendo atendido directamente por el empleador. 

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo reconoce la necesidad de implantar una cultura 

de prevención de riesgos en el trabajo, fomentando el grado de sensibilización en los 

trabajadores, conocimiento y compromiso de del trabajador en general en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Es muy positivo que la Ley tenga un ámbito de aplicación  

público y privado en la medida brinde un ambiente seguro de trabajo y saludable el cual es 

un derecho humano sin exclusiones.  

Las Instancias del Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a lo 

mencionado en la Ley 29783, se dividen en dos:  

 El Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 Los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Figura n°. 2 Sistema Nacional de Seguridad y salud en el Trabajo – Ley 29783 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (Grafica) – Ley 29783 (Contenido) 

Figura n°. 3 Organismos supra sectoriales en materia de SST – Ley 29783 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (Grafica) – Ley 29783 (Contenido) 

La ley 29783 garantiza compensar y reparar los daños adquiridos por el trabajador en casos 

de accidentes de trabajo o enfermedades ocupacionales, y establecer los procedimientos 

para la rehabilitación integral, readaptación, reinserción y reubicación laboral por 

discapacidad temporal o permanente. 

Para el cumplimiento de este, el empleador debe adoptar un enfoque de sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los instrumentos y directrices 

internacionales y la legislación vigente. 
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Figura n°. 4 Enfoque del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo – Ley 29783 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia (Grafica) – Ley 29783 (Contenido) 

El empleador adopta medidas para que los trabajadores y sus representantes en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, dispongan de tiempo y de recursos para participar 

activamente en los procesos de organización, de planificación y de aplicación, evaluación y 

acción del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Los empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo deberán constituir un comité de 

seguridad y salud en el trabajo, cuyas funciones son definidas en el reglamento, el cual está 

conformado en forma paritaria por igual número de representantes de la parte empleadora y 

de la parte trabajadora. Los empleadores que cuenten con sindicatos mayoritarios 

incorporan un miembro del respectivo sindicato en calidad de observador. 

En los centros de trabajo con menos de veinte trabajadores son los mismos trabajadores 

quienes nombran al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

Las empresas con veinte o más trabajadores elaboran su reglamento interno de seguridad y 

salud en el trabajo, de conformidad con las disposiciones que establezca el reglamento. 

El empleador ejerce un firme liderazgo y manifiesta su respaldo a las actividades de su 

empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo; asimismo, debe estar comprometido 

a fin de proveer y mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable en concordancia con 

las mejores prácticas y con el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo. 
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El empleador establece las medidas y da instrucciones necesarias para que, en caso de un 

peligro inminente que constituya un riesgo importante o intolerable para la seguridad y salud 

de los trabajadores, estos puedan interrumpir sus actividades, e incluso, si fuera necesario, 

abandonar de inmediato el domicilio o lugar físico donde se desarrollan las labores. No se 

pueden reanudar las labores mientras el riesgo no se haya reducido o controlado. 

Los trabajadores, sus representantes o miembros de los comités o comisiones de seguridad 

y salud ocupacional están protegidos contra cualquier acto de hostilidad y otras medidas 

coercitivas por parte del empleador que se originen como consecuencia del cumplimiento de 

sus funciones en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 

Los trabajadores, cualquiera sea su modalidad de contratación, que mantengan vínculo 

laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 

servicios o cooperativas de trabajadores o bajo modalidades formativas o de prestación de 

servicios, tienen derecho al mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente de trabajo o 

enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo para su seguridad y 

salud, sin menoscabo de sus derechos remunerativos y de categoría. 

La presente ley ha incorporado al código penal el artículo 168A. Atentado contra las 

condiciones de seguridad e higiene industriales como indica: 

El que, infringiendo las normas de seguridad y salud en el trabajo y estando legalmente 

obligado, no adopte las medidas preventivas necesarias para que los trabajadores 

desempeñen su actividad, poniendo en riesgo su vida, salud o integridad física, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos años ni mayor de cinco años. 

Si, como consecuencia de una inobservancia de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo, ocurre un accidente de trabajo con consecuencias de muerte o lesiones graves, 

para los trabajadores o terceros, la pena privativa de libertad será no menor de cinco años 

ni mayor de diez años.”• 
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2.2.1. Estructura del Reglamento DS 005-2012 TR  de la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 29783 

El Reglamento DS 005-2012 TR  de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, consta de: 

 Siete (7) títulos,  

 Quince (15) capítulos 

 Ciento veintidós (122) artículos 

 Una (01) Disposición Complementaria Final 

 Catorce (14) Disposiciones Complementarias Transitorias  

 Un (1) Glosario  

 Dos (2) Anexos 

  

2.3. Directrices OIT 

El Anteponernos a los riesgos asociados al trabajo en materia de SST nos  exige evaluar los 

peligros y riesgos en nuestras actividades y/o procesos de trabajo del día a día, de tal forma 

podemos obtener información puntual para adoptar las medidas necesarias de control en 

las actividades que corresponda. 

En cada actividad o proceso de trabajo se debe realizar una evaluación dinámica al 

respecto. 

En efecto, el cambio significativo en las condiciones de trabajo, la adquisición de nuevas 

tecnologías operativas, la ocurrencia de accidentes o incidentes recurrentes son algunos 

indicativos a actualizar la evaluación del riesgo vigente, además de su revisión periódica 

con participación del personal operativo.  

La OIT en su mandato histórico está dedicada a la protección de los trabajadores contra las 

enfermedades, dolencias y accidentes relacionados con el trabajo.  

Las enfermedades y los incidentes no deben ir asociados con el puesto de trabajo ni 

tampoco la pobreza puede justificar que se ignore la seguridad y la salud de los 

trabajadores.  

La finalidad primordial de la OIT es promover oportunidades para que los hombres y las 

mujeres puedan conseguir un trabajo decente y productivo en condiciones de libertad, 

equidad, seguridad y dignidad humana. Esta finalidad se ha resumido en el concepto 

“trabajo decente”. Trabajo decente significa trabajo seguro. Y el trabajo seguro es también 

un factor positivo para la productividad y el desarrollo económico (OIT: Directrices relativas 

a los SG de SST, ILO-OSH 2001).  
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Figura n°. 5 Directrices de la OIT para implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cortés (2005) 

Según la OIT: El efecto positivo resultante de la introducción de los Sistemas de Gestión de 

la Seguridad y la Salud en el Trabajo (SST) en el nivel de la organización, tanto respecto a 

la reducción de los peligros y los riesgos como a la productividad, forma parte de las 

agendas de los gobiernos, empleadores y trabajadores.  

Las directrices establecidas por la OIT sobre Sistemas de Gestión de la SST (SGSST) han 

sido establecidas con arreglo a principios acordados a nivel internacional. Su enfoque 

tripartito proporciona fortaleza, flexibilidad y bases adecuadas para el desarrollo de una 

cultura sostenible de la seguridad en la organización. Por tal razón, las directrices sobre los 

SG de la SST son voluntarias, y reflejan los valores e instrumentos pertinentes de la OIT 

para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.  

.  
El empleador debería mostrar un liderazgo y compromiso firme con respecto a las 

actividades de SST en la organización, y debería adoptar las disposiciones necesarias para 

crear un sistema de gestión de la SST, que incluya los principales elementos de política, 

organización, planificación y aplicación, evaluación y acción en pro de mejoras. 
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El Perú ratifica ciertos convenios en SST con la OIT los cuales mencionamos a 

continuación: 

 

Tabla n°. 4 Tabla de convenios de la OIT ratificados por Perú en el tiempo 

 

CÓDIGO – TÍTULO DEL CONVENIO 

AÑO  DE PUBLICACIÓN 

DEL CONVENIO 

R3 Recomendación sobre la prevención del carbunco 1919 

R4 Recomendación sobre el saturnismo (mujeres y niños) 1919 

R6 Recomendación sobre el fósforo blanco 1919 

R16 (Retirada) Recomendación sobre el alojamiento (agricultura) 1921 

R31 Recomendación sobre la prevención de los accidentes del 

trabajo 

1929 

R32 (Retirada) Recomendación sobre los dispositivos de 

seguridad de las máquinas 

1929 

R53 Recomendación sobre las prescripciones de seguridad 

(edificación) 

1937 

R55 Recomendación sobre la colaboración para prevenir los 

accidentes (edificación) 

1937 

R97 Recomendación sobre la protección de la salud de los 

trabajadores 

1953 

R102 Recomendación sobre los servicios sociales 1956 

R112 Recomendación sobre los servicios de medicina del trabajo 1959 

R114 Recomendación sobre la protección contra las radiaciones 1960 

R118 Recomendación sobre la protección de la maquinaria 1963 

R120 Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas) 1964 

R128 Recomendación sobre el peso máximo 1967 

R144 Recomendación sobre el benceno 1971 

R147 Recomendación sobre el cáncer profesional 1974 

R156 Recomendación sobre el medio ambiente de trabajo 1977 

(contaminación del aire 

ruido 

R164 Recomendación sobre seguridad y salud de los 

trabajadores 

1981 

R171 Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo 1985 

R172 Recomendación sobre el asbesto 1986 

R175 Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción 1988 

R177 Recomendación sobre los productos químicos 1990 

R181 Recomendación sobre la prevención de accidentes 1993 
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Fuente: Ing. CIP Javier Delgado - Evolución de la Normativa en SST  en el Perú 

2.4. Relación entre OHSAS 18001 y la Ley 29783 

OHSAS 18001 es una normativa o estándar internacional en donde el postulante lo toma de 

manera voluntaria y que se puede integrar en cualquier país asi este tenga su propia 

legislación de obligatorio cumplimiento en materia de SST o prevención de riesgos 

laborales, integrándola se favorece a la organización haciendo un lugar más seguro para 

trabajar. 

La implementación de este tipo de sistema como OHSAS 18001 debe ser implementado 

una vez implementada la Ley del país, no puede ser inversa en un país con legislación 

aplicable en prevención de riesgos laborales. 

En nuestro país contamos con la ley 29783 la cual obliga a las empresas a contar con un 

Sistema de Gestión en SST. 

Aplicando OHSAS a un sistema de gestión implementado por la ley 29783, se consigue 

incrementar la confianza de los Stakholder internos y externos de la organización, 

reduciendo los índices de accidentabilidad, aumentando la productividad y minimizando los 

costos por absentismo de trabajo a causa de accidentes o enfermedades ocupacionales, no 

sumando más nuestras primas de seguro y previniendo multas a nivel local. 

Nuestra ley 29783 nos exige implementar un Sistema de Gestión de SST, bajo un 

comportamiento normativo de evidencia documentaria que corren bajo normativas 

internacionales y legislaciones actuales en Perú. 

Si nosotros quisiéramos implementar OHSAS 18001 debemos saber que primero debemos 

tener implementado la Ley 29783, ahí poder interrelacionar los puntos clave que comparten 

y los aspectos comunes entre sí. 

En un principio se puede constatar que los requisitos de un SGSST en OSHA 18001 se 

comparar desde su cláusula 4ta. con el Art. 17 al 20 de la Ley 29783, siendo más claros 

encontraremos los requisitos generales y la política de SST.  

industriales mayores 

R183 Recomendación sobre seguridad y salud en las minas 1995 

R192 Recomendación sobre la seguridad y la salud en la 

agricultura 

2001 

R194 Recomendación sobre la lista de enfermedades 

profesionales 

2002 
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De la Ley el Art. 38 se enfocará a la planificación según OHSAS 18001, pero el interior de la 

planificación se encuentra en otros Artículos de la Ley 29783 los cuales no  lo hace 

consecutivo en donde encontramos, identificación de peligros y evaluación de riesgos el 

cual se encuentra en el Art. 21, objetivos y programas en el Art. 39 y requisitos legales en el 

Art. 37. 

En OHSAS 18001 mediante su cláusula 4.4 se puede apreciar la misma forma de atributos 

correspondientes con los artículos de la Ley 29783 siendo no consecutiva y encontrando: 

Tabla n°. 5 Cuadro comparativo entre clausulas y artículos de la Ley 29783 

Clausula 

OHSAS 

18001 

Título OHSAS 18001 Artículos Ley 29783 

4.4.1  Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad 26, 30, 32, 33, 35, 36 

4.4.2 Competencia, formación y toma de conciencia 27 

4.4.3 Comunicación, participación y consulta 19, 24, 25, 29, 31, 32, 33, 30 

4.4.4 Documentación 28, 34, 47 

4.4.5 Control de documentos 28 

4.4.6 Control operacional 40, 45, 47 

4.5 Verificación 20, 41, 42, 28, 43, 46 

4.6  Revisión por la dirección 44,46 

Fuente: Elaboración propia. 

El arranque y funcionamiento de todo sistema de Gestión sea por OHSAS 18001 o Ley 

29783 será a través de la Política de SST en la cual forma parte de un compromiso por 

parte de la alta dirección empresarial. 
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El comparativo de la política de cómo lo solicita OHSAS 18001 y la Ley 29783 asegura lo 

siguiente: 

Tabla n°. 6 Cuadro comparativo en referencia a la elaboración de la Política de SST entre OHSAS 18001 y 
Ley 29783. 

OHSAS 18001 Ley 29783 

 Debe ser apropiada a los riesgos y 

naturaleza de la organización. 

 Debe incluir un compromiso de 

prevención y de mejora continua para 

la gestión de la SST. 

 Debe Incluir el compromiso de cumplir 

con los requisitos legales aplicables y 

otros a los que la organización se 

suscriba. 

 Debe contar con un marco de 

referencia para establecer y revisar los 

objetivos de SST. 

 Se debe documentar, implementar y 

mantener. 

 Debe ser comunicada a todos los 

miembros de la organización. 

 Debe estar disponible para las partes 

interesadas. 

 Debe ser revisada periódicamente. 

 

 Específica, apropiada al tamaño y a 

las actividades. 

 Concisa, clara, fechada y firmada por 

el responsable. 

 Accesible a todos en el lugar de 

trabajo. 

 Revisada. 

 Disponible para las partes 

interesadas externas. 

Además incluirá también: 

 Protección de seguridad y salud, 

prevenir lesiones, enfermedades e 

incidentes. 

 Cumplir los requisitos legales de 

SST. 

 Garantía de consultar a los 

trabajadores y fomentar la 

participación en el sistema. 

 Mejora continua. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

2.5. Definición de términos básicos 

2.5.1. Definiciones y conceptos 

a) Deterioro de la salud: Condición física o mental identificable y adversa que surge 

y/o empeora por la actividad laboral y/o por situaciones relacionadas con el 

trabajo.  

b) Peligro: Fuente, situación o acto con potencial para causar daño en términos de 

daño humano o deterioro de la salud, o una combinación de éstos.  
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c) Identificación de peligros: Proceso mediante el cual se reconoce que existe un 

peligro y se definen sus características.  

d) Incidente: Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o 

podría haber ocurrido un daño o deterioro de la salud (sin tener en cuenta la 

gravedad), o una fatalidad.  

e) Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso (incidente) o 

exposición peligrosa y severidad del daño o deterioro de la salud que puede 

causar el suceso o exposición.  

f) Desempeño de la SST: Resultados medibles de la gestión que hace una 

organización de sus riesgos para la SST.  

g) Política de SST: Intenciones y dirección generales de una organización 

relacionadas con su desempeño de la SST, como las ha expresado formalmente 

la Alta Dirección.  

h) Objetivo de SST: Propósito o fin de SST, en términos de desempeño de la SST 

que una organización se fija alcanzar.  

i) Riesgo aceptable: Riesgo que se ha reducido a un nivel que puede ser tolerado 

por la organización teniendo en consideración su propia política de SST.  

j) Evaluación de riesgos: Proceso de evaluar el riesgo o riesgos que surgen de 

uno o varios peligros, teniendo en cuenta lo adecuado de los controles existentes, 

y decidir si el riesgo o riesgos son o no aceptables. 

k) Parte interesada: Persona o grupo de personas, dentro o fuera del lugar de 

trabajo que tiene interés o se puede ver afectado por el desempeño de la SST de 

una organización.  

l) Documento: Información y su medio de soporte.  

m) Procedimiento: Forma específica para llevar a cabo una actividad o un proceso.  

n) Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona 

evidencias de las actividades desempeñadas.  

o) Sistema de gestión de la SST: Parte del sistema de gestión de una organización, 

empleada para desarrollar e implementar su política de SST y gestionar sus 

riesgos para la SST.  

p) Auditoría: Proceso, sistemático, independiente y documentado para obtener 

“evidencias de la auditoría” y evaluarlas de manera objetiva con el fin de 

determinar el grado en que se cumplen los “criterios de auditoría”. 

q) Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

potencial, o cualquier situación indeseable.  

r) Mejora Continua: Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de 

la SST para lograr mejoras en el desempeño de la SST global de forma coherente 

con la política de SST de la organización. 
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s) Ley 29783: Ley de Seguridad y salud en el Trabajo 

t) DS. 005-2012 TR: Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

u) Ley 30222: Ley Modificatoria de la Ley de Seguridad y salud en el Trabajo 29783   

v) DS-006-2014-TR: Modificatoria del Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo DS 005-2012 TR. 

 

2.5.2. Siglas 

 CSST: Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 CONSSAT: Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 CORSSAT: Consejo Regional De Seguridad y Salud en el Trabajo 

 DS: Decreto Supremo 

 EPP: Equipo de Protección personal / Elemento de Protección Personal 

 IPER: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

 MINSA: Ministerio de Salud 

 MTPE: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 OIT: Organización Internacional del Trabajo 

 PASS: Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 RISST: Reglamento Interno de Seguridad y salud en el Trabajo 

 RM: Resolución Ministerial 

 SCTR: Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 SGSST: Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo 

 SST: Seguridad y Salud en el Trabajo 

 SUNAFIL: Superintendencia Nacional de Fiscalización Nacional 

 SBC: Seguridad Basado en el Comportamiento. 
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CAPÍTULO 3. DESARROLLO 

3.1. Organización 

La empresa metalmecánica, MARESEYU S.R.L., se dedica al proceso de manufactura 

relacionado a soldadura para la producción de productos tales como techos, puertas, 

ventanas, tijerales y tolvas. MARESEYU cuenta con fecha de fundación 01 de Junio del 

2001, el inicio de sus actividades la realiza en la dirección del Jr. Arica Nro. 547, Provincia 

Constitucional del Callao, Callao. 

La empresa está comprendida dentro del sector de la industria metalmecánica de nuestro 

país; siendo la Provincia Constitucional del Callao nuestra base de labores, no impidiendo el 

desarrollo de las actividades tanto en Lima como en provincias.  

A nivel empresarial estamos posicionados dentro del mercado laboral peruano desde hace 

quince años; siendo así, que creemos mantener una efectiva relación de satisfacción con 

todos aquellos clientes que en algún momento han solicitado nuestros servicios. 

Todo su desarrollo organizacional y productivo lo realizó en Jr. Arica Nro. 547, Provincia 

Constitucional del Callao, Callao, pero de acuerdo a la demanda de trabajo, tuvo que brindar 

servicios en el interior de las distintas empresas que contrataban sus servicios. 

En la actualidad, la planta ubicada en Jr. Arica Nro. 547, Provincia Constitucional del Callao, 

Callao es usada para el mantenimiento y reparación de piezas pequeñas en trabajos de 

soldadura. Con el pasar del tiempo, MARESEYU S.R.L. ha ido incrementando su 

producción lo que ha dado como resultado que sus trabajos se realicen en el sitio del 

cliente, siendo sus mejores clientes, Cerámicas Lima S.A. e IMPALA S.A. situados en los 

distritos de Los Olivos y el Callao. 

 

 

Figura n°. 6 Logo empresa MARESEYU S.R.L. 

 

 

 

Fuente: http://mareseyusrl.com/ 
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Figura n°. 7 Fotografía de la fachada de la empresa MARESEYU S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Maps 

Figura n°. 8 Plano de ubicación de la empresa MARESEYU S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Maps 
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3.1.1. Misión 

Mantener el desarrollo constante de nuestras actividades incentivando la innovación 

y comprometiéndonos con la total satisfacción del cliente y de nuestro recurso más 

valioso, El Recurso Humano desarrollando cada una de nuestras actividades acorde 

con nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3.1.2. Visión 

Consolidarnos como una empresa líder en el mercado que presta servicios del  rubro  

Metal  Mecánico  alineándonos  constantemente  a  las  normas  de seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

3.1.3. Organigrama 

La empresa MARESEYU realiza sus funciones de acuerdo al siguiente organigrama funcional: 

 

Figura n°. 9 Organigrama funcional de la empresa MARESEYU S.R.L. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

3.1.4. Liderazgo y compromiso 

MARESEYU S.R.L. tiene claro concepto que todos los accidentes son evitables y que el 

cumplimiento de las normas contribuye a la eliminación de los incidentes o accidentes de 

trabajo mediante estándares de actos y condiciones seguras de trabajo llegando a obtener 

nuestra meta de CERO ACCIDENTES, mediante prácticas de mejoramiento continuo. 
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3.1.5. Experiencia en seguridad y salud en el trabajo 

La empresa MARESEYU S.R.L. al tener diversos trabajos, aumentando su producción y a solicitud 

de sus clientes, el de contar con una homologación de seguridad y salud en el trabajo, decide 

partir desde “cero” para la implementación de su sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, es por ello que contrata a una empresa especializada en implementación de sistemas 

integrados. 

La gestión de SST antes de la implementación, era desordenada, muchas veces se utilizaba parte 

del sistema de gestión de SST de la empresa contratante ya que MARESEYU S.R.L. no contaba 

con ello. 

El sistema de gestión de SST estaba desordenado a tal punto que no contaban con una lista 

maestra de documentos, ni documentos mapeados y codificados de acuerdo a un estándar. 

Por consiguiente se puede decir que la empresa MARESEU S.R.L. no contaba con un sistema de 

gestión en SST para sus actividades en materia de SST, por lo tanto esta no podría aprobar 

ninguna homologación por parte de algún ente fiscalizador o de verificación normativa y legal. 

 

3.2. Actividades realizadas 

Para el inicio de la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa MARESEYU S.R.L. es que se decide aplicar los lineamientos de la Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo – Ley 29783, realizando un Diagnóstico de Línea Base para así poder 

comprender la situación actual en materia de seguridad y salud en el trabajo de la empresa 

MARESEYU S.R.L. evaluando los siguientes puntos: 

 Planificación 

o Diagnóstico de línea base 

o Planificación de SGSST 

o Requisitos Legales 

o Política de SST 

 Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

 Competencia, formación y toma de conciencia 

 Comunicación, participación y consulta 

 Control de documentos y registros 

 Control operacional  

 Preparación y respuesta ante emergencias 

 Investigación de incidentes y accidentes 

 Auditoria del sistema de gestión de SST 

 Seguimiento y medición del desempeño 

 Revisión por la dirección del sistema de gestión de SST 
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3.2.1. Planificación  

Para la planificación e implementación del Sistema de Gestión en SST, comprenderemos los 

siguientes puntos: Diagnóstico de línea base, Planificación de SGSST, Requisitos Legales, Política 

de SST. 

Ciertos puntos mencionados se toman como referencia de la Ley 29783, su reglamento DS. 005-

2012 TR, sus modificatorias y la RM-050-2013-TR “Guía Básica sobre sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo”. 

3.2.1.1. Matriz de objetivos en SST  

La empresa MARESEYU S.R.L. se plantea los siguientes objetivos en función a SST durante el 

periodo 2016 los cuales están programados y se muestran en el anexo 20 del Manual de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Figura n°. 10 Matriz de objetivos de gestión de seguridad y salud en el trabajo -2016-2017 

 
Fuente: Manual del sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad 

Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 – Pág. 14 

 

 

3.2.1.2. Diagnóstico de línea base  

A continuación presentamos los resultados del diagnóstico de línea base realizada a la empresa 

MARESEYU S.R.L. 
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Tabla n°. 7  Evaluación del Sistema de Gestión de SST 

Apartado Legal 
% Cumplimiento 

Parcial 
% Ponderación 

Planificación SST 5% 25% 

IPERC 25% 15% 

Formación 30% 8% 

Comunicación 7% 5% 

Documentación 0% 5% 

Prep. Emergencias 14% 5% 

Investigación de Incidentes 0% 5% 

Auditoria  0% 12% 

Seguimiento y Medición 0% 10% 

Revisión por la Dirección 0% 10% 

% Desempeño Global del Sistema de Gestión de 
SST 8% 

 Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para 
el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 
Tabla n°. 8 Porcentaje de Desempeño del sistema de gestión de SST 

% Desempeño del Sistema de Gestión de SST 

  

Criterios de desempeño 

No Implementado      0 - 50% 

En implementación > 50 % - 70% 

Implementado > 70 % - 80% 

Implementado por mejorar > 80 % - 90% 

En mantenimiento > 90 % - 100% 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad 

Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 9 Porcentaje de cumplimiento parcial del sistema de gestión de SST 

 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 
para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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SI

PA
R

C
IA

L

NO COMENTARIOS

Diagnóstico de Línea Base

Le
y 

- A
rt 

37

¿Se ha realizado un Diagnóstico de Línea Base en materia de

SST?
x 10 0

Actualmente no cuenta con un 

sistema de SST

Le
y 

- A
rt 

37 ¿Los resultados obtenidos son comparados con lo establecido

en la Ley y otros dispositivos legales pertinentes, y sirven de base

para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su

mejora continua. 

x 10 0 Ninguno

Le
y 

- A
rt 

37

Los resultados de la evaluación es accesible a todos los

trabajadores y a las organizaciones sindicales.
x 10 0 Ninguno

D
S-

00
5-

20
12

, A
rt 

78 El resultado de la evaluación inicial o línea de base debe:

a) Estar documentado.

b) Servir de base para adoptar decisiones sobre la aplicación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

c) Servir de referencia para evaluar la mejora continua del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

x 10 0

No tienen ningun resultado de 

su evaluacion, ya que aun no 

tienen ningun sistema de SST

Le
y 

- A
rt 

37

El empleador debe implementar el Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo en función del tipo de empresa,

nivel de exposición a peligros y riesgos, y la cantidad de

trabajadores expuestos. El Sistema de Gestión de la Seguridad y

Salud en el Trabajo establecido en la Ley y en el presente

Reglamento, es de obligatorio cumplimiento. 

x 10 5

No tiene un sistema de gestion 

en SST, actualmente cuentan 

con PDR

Planificación del SGSST

D
S-

00
5-

20
12

, A
rt 

80

La planificación del SST debe incluir:

a) Una definición precisa, el establecimiento de prioridades y la

cuantificación de los objetivos de la organización en materia de

seguridad y salud en el trabajo;

b) La preparación de un plan para alcanzar cada uno de los

objetivos, en el que se definan metas, indicadores,

responsabilidades y criterios claros de funcionamiento, con la

precisión de lo qué, quién y cuándo deben hacerse;

c) La selección de criterios de medición para confirmar que se

han alcanzado los objetivos señalados; y,

d) La dotación de recursos adecuados, incluidos recursos

humanos y financieros, y la prestación de apoyo técnico.

x 10 0

D
S-

00
5-

20
12

, A
rt 

81

En el marco de una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

basada en la evaluación inicial o las posteriores, deben

señalarse objetivos medibles en materia de seguridad y salud en

el trabajo:

a) Específicos para la organización

b) Compatibles con las leyes y reglamentos pertinentes

c) Focalizados en la mejora continua de la protección de los

trabajadores 

d) Documentados, comunicados a todos los cargos y niveles

pertinentes de la organización.

e) Evaluados y actualizados periódicamente.

x 10 0

Requisitos Legales

Le
y 

Ar
t. 

38
 (a

)

La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión

de la Seguridad y Salud en el Trabajo permite a la empresa:

a) Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y

reglamentos nacionales, los acuerdos convencionales y otras

derivadas de la práctica preventiva.

x 10 0

Política de SST

Le
y 

- A
rt 

22

El empleador, en consulta con los trabajadores y sus

representantes, expone por escrito la política en materia de

seguridad y salud en el trabajo, que debe:

a) Ser específica para la organización y apropiada a su tamaño y a 

la naturaleza de sus actividades.

b) Ser concisa, estar redactada con claridad, estar fechada y

hacerse efectiva mediante la firma o endoso del empleador o del

representante de mayor rango con responsabilidad en la

organización.

c) Ser difundida y fácilmente accesible a todas las personas en el

lugar de trabajo.

d) Ser actualizada periódicamente y ponerse a disposición de las

partes interesadas externas, según corresponda.

x 10 0

Le
y 

- A
rt 

23

La Política de SST incluye: 

a) La protección de la seguridad y salud de todos los miembros

de la organización

b) El cumplimiento de los requisitos legales 

c) La garantía de que los trabajadores y sus representantes son 

consultados y participan activamente 

d) La mejora continua 

x 10 0

100 5

5%

1

2

3

4

5

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados Ismael Yuyes

PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SST 

(Ley 29783 - Art 38)

Cumplimiento

Pu
nt

aj
es

 

m
ax

im
o 

po
si

bl
e

Pu
nt

aj
e 

ob
et

ni
do

TOTAL
% Cumplimiento 

parcial
Evidencias

Se mostró el informe del diagnótico de línea base realizado en el periodo anterior, se mostró el plan anual de 

SST, se evidenció contar con una política de SST, y tener un sistema de gestión documentado 

HALLAZGOS NC/OB/OM

0 OB

0 OB

Ninguno NC

0 NC

0 OB

Tabla n°. 10 Evaluación de la Planificación del SGSST – Anexo 1 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

1
¿Se cuenta con Matriz IPER? Hay correlación de peligros, riesgos y

medidas de control
x 10 10

Se cuenta con un IPER 

pero no se considera 

todos los puestos de 

trabajos.

2
¿Se actualiza la Matriz IPER como mínimo un año o cuando cambien las

condiciones o cuando se ha producido daños?
x 10 0

3 Se ha elaborado mapa de riesgos x 10 0

4
¿Se informa a los trabajadores sobre los riesgos a los cuáles se

encuentra expuesto en su área de trabajo?
x 10 5 Solo de manera verbal

5
¿Se hace el segumiento a las recomendaciones o medidas de control

como resultado del  IPER? - La Planificación Preventiva
x 10 5

Falta de expericia del 

PDR

6
¿Se cuenta con algun sistema de reporte de actos y condiciones

subtandar ?
x 10 0

L
e

y 
A

rt
. 7

5

Los representantes de los trabajadores en seguridad y salud en el 

trabajo participan en la identificación de los peligros y en la 

evaluación de los riesgos en el trabajo, solicitan al empleador los 

resultados de las evaluaciones, sugieren las medidas de control y 

hacen seguimiento de estas

x 10 0

Se realizo de manera 

independiente sin 

participacion de los 

trabajadores.

8
¿Se cuenta con procedimientos, estándares o normativas requeridas en

actividades críticas?
x 10 0

9
¿Se instruye al personal en la aplicación de estos procedimientos, normas 

o estandares?
x 10 5

En las charlas de 5 

minutos diarios

10 ¿Se tiene un procedimiento de IPER? x 10 0 Solo se tiene la matriz

100 25

25%

TOTAL

Auditados Ismael Yuyes

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 

m
ax

im
o 

po
si

bl
e

P
un

ta
je

 

ob
et

ni
do

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS
LEY 29783 ART 21°, 35°, 52°, 56°/ DS 005-2012-TR ART 77°

% Cumplimiento 

parcial

SI

PA
RC

IA
L

NO COMENTARIOS

Le
y A

rt.
 18

(g
,h,

j) y
 A

rt.
 19

g) Asegurar la existencia de medios de retroalimentación desde

los trabajadores al empleador en seguridad y salud en el trabajo.

h) Disponer de mecanismos de reconocimiento al personal

proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad

y salud laboral.

j) Fomentar y respetar la participación de las organizaciones

sindicales -o, en defecto de estas, la de los representantes de los

trabajadores- en las decisiones sobre la seguridad y salud en el

trabajo.

x 10 0 Ninguno

Le
y A

rt.
 24 El empleador asegura que los trabajadores y sus representantes

son consultados, informados y capacitados en todos los

aspectos de seguridad y salud en el trabajo relacionados con su

trabajo, incluidas las disposiciones relativas a situaciones de 

x 10 0 Ninguno

Le
y A

rt.
 68

 a

Comunicación a visitas y contratistas x 10 0 Ninguno

Le
y A

rt.
 35

 c

Se han adjuntado al contrato de trabajo, la descripción de las

recomenaciones de SST
x 10 0 Ninguno

DS
-0

05
-2

01
2-

TR
 A

rt.
 83

Existe comunicación de planes de emergencia x 10 5

Para Casos de incendio y de 

sismos se tiene 

comunicación con el 

perosnal de seguridad y el 

PDR.

Existe comunicación relacionada con la investigación de

incidentes
x 10 0 Ninguno

Existe comunicación relacionada con los cambios que pueden

tener impacto en el sistema de gestión de la SST
x 10 0 Ninguno

70 5

7%

TOTAL

% Cumplimiento 

parcial

AREA:  Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados

COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA

LEY 29783 ART 19°, 24°,25°, 74°, 75° / DS 005-2012-TR ART 38°,80°

Cumplimiento

Pu
nta

jes
 m

ax
im

o 

po
sib

le

Pu
nta

je 
ob

etn
ido

Tabla n°. 11 Evaluación de la identificación de peligros y evaluación de riesgos – Anexo 1 

Fuente: Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 12 Evaluación de la comunicación, participación y consulta – Anexo 1 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

L
e

y 
A

rt
. 2

7

Se ha definido los requisitos de competencia necesarios para

cada puesto de trabajo?
x 10 10 Proceso encargado por RRHH

L
e

y 
A

rt
. 2

7

Se ha establecido programas de capacitación y entrenamiento

como parte de la jornada laboral, para que se logren y

mantengan las competencias establecidas?

x 10 5

No cuentan con un programa 

pero tienen capacitaciones en 

ratos libres o de parada de las 

maquinas.

L
e

y 
A

rt
. 4

9
 g

Se Garantiza, oportuna y apropiadamente, la capacitación y

entrenamiento en seguridad y salud en el centro y puesto de

trabajo o función específica, tal como se señala a

continuación:

1. Al momento de la contratación, cualquiera sea la

modalidad o duración.

     2. Durante el desempeño de la labor.

3. Cuando se produzcan cambios en la función o puesto de

trabajo o en la tecnología.

x 10 0

No tiene induccion los 

trabajadores al momento de 

ingresar a trabajar.

L
e

y 
A

rt
. 7

4 Los trabajadores o sus representantes tienen la obligación de

revisar los programas de capacitación y entrenamiento, y

formular las recomendaciones al empleador con el fin de

mejorar la efectividad de los mismos.

x 10 0 Ninguno

D
S

-0
0

5
-2

0
1

2
, A

rt
 2

7

La formación debe estar centrada:

a) En el puesto de trabajo específico o en la función que

cada trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza

del vínculo, modalidad o duración de su contrato.

b) En los cambios en las funciones que desempeñe,

cuando éstos se produzcan.

c) En los cambios en las tecnologías o en los equipos de

trabajo, cuando éstos se produzcan.

d) En las medidas que permitan la adaptación a la

evolución de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos.

     e) En la actualización periódica de los conocimientos.

x 10 0

Los trabajadores tienen 

diversas funciones en la 

empresa.

D
S

-0
0

5
-2

0
1

2
, A

rt
 2

8

La capacitación, cualquiera que sea su modalidad, debe

realizarse dentro de la jornada de trabajo. La capacitación

puede ser impartida por el empleador, directamente o través

de terceros. En ningún caso el costo de la formación recae

sobre los trabajadores, debiendo ser asumido íntegramente

por el empleador.

x 10 10 charlas de 5 minutos diarias.

D
S

-0
0

5
-2

0
1

2
, A

rt
 2

9

a) Hacerse extensivos a todos los trabajadores, atendiendo de

manera específica a los riesgos existentes en el trabajo.

b) Ser impartidos por profesionales competentes y con

experiencia en la materia.

c) Ofrecer, cuando proceda, una formación inicial y cursos de

actualización a intervalos adecuados.

d) Ser evaluados por parte de los participantes en función a su

grado de comprensión y su utilidad en la labor de prevención

de riesgos.

e) Ser revisados periódicamente, con la participación del

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor de

Seguridad y Salud en el Trabajo, y ser modificados, de ser

necesario, para garantizar su pertinencia y eficacia.

f) Contar con materiales y documentos idóneos.

g) Adecuarse al tamaño de la organización y a la naturaleza de

sus actividades y riesgos.

x 10 0
No cuentan con profesionales 

en la materia.

L
e

y 
A

rt
. 3

5

Se ha ejecutado o se tiene programado realizar no menos de 4 

capacitaciones al año en temas de SST
x 10 5

Solo actuamente tiene 

establecido 02 capacitaciones 

Se evalúa la eficacia de la formación x 10 0 Ninguna

5

El programa anual de capacitación fue aprobado por el Comité

de SST
x 10 0 solo por el PDR

100 30

30%

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados

COMPETENCIA, FORMACIÓN Y TOMA DE 

CONCIENCIA
LEY 29783 ART 27°, 35°, 49°, 74/  DS 005-2012-TR ART 27°,28°, 

29°, 32°, 33°

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 

m
ax

im
o 

po
si

bl
e

P
un

ta
je

 

ob
et

ni
do

TOTAL

% Cumplimiento 

parcial

Tabla n°. 13 Evaluación de competencia, formación y toma de conciencia – Anexo 1 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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SI

PA
R

C
IA

L

NO

Le
y 

Ar
t. 

28

El empleador implementa los registros y documentación del Sistema de Gestión de

la Seguridad y Salud en el Trabajo, pudiendo estos ser llevados a través de

medios físicos o electrónicos. Estos registros y documentos deben estar

actualizados y a disposición de los trabajadores y de la autoridad

competente, respetando el derecho a la confidencialidad. En el reglamento se

establecen los registros obligatorios a cargo del empleador. 

x 10 0

No se tiene ningun 

sistema de gestion 

en SST

Le
y 

Ar
t. 

47 Los procedimientos del empleador en la gestión de la seguridad y salud en el

trabajo se revisan periódicamente a fin de obtener mayor eficacia y

eficiencia en el control de los riesgos asociados al trabajo.

x 10 0

No se tiene ningun 

sistema de gestion 

en SST

D
S-

00
5-

20
1-

TR
 2

 A
rt.

 3
2 La documentación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el

trabajo, que debe exhibir  empresa es la siguiente:

a) La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo.

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) Identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de

control.

d) La planificación de la actividad preventiva.

e) Programa anual de Seguridad y salud en el trabajo.

Sin perjuicio de la documentación exigida en las normas sectoriales.

x 10 0

D
S-

00
5-

20
1-

TR
 2

 A
rt.

 3
4

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales,

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la

investigación y las medidas correctivas.

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales.

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos,

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el

trabajo.

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud.

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia.

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de

emergencia.

h) Registro de auditorías.

x 10 0

No se lleva ningun 

registros de 

incidentes y 

accidentes en el 

trabajo

40 0

0%

COMENTARIOS

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados

CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS

LEY 29783 ART 28°,87°, 88°/ DS 005-2012-TR ART 32°, 33°, 

34°, 35°

Cumplimiento

Pu
nt

aj
es

 m
ax

im
o 

po
si

bl
e

Pu
nt

aj
e 

ob
et

ni
do

TOTAL

% Cumplimiento 

parcial

SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

1 Identificación de situaciones de emergencia potenciales x 10 0

2
¿Se tiene conocimiento de los planes de emergencia? (alarmas, número

de emergencias, procedimiento de evacuación, etc)
x 10 5

Numeros de 

centrales de 

emergencias

3
Se han generado los detalles de las acciones a realizar por el personal

durante la emergencia
x 10 0

4 ¿Registro de capacitación en los planes de emergencia? x 10 0

5 Participacion en simulacros x 10 5
los programados 

por indeci

6 Registro de evaluación de post Emergencia del área x 10 0

7 Seguimiento de acciones correctivas de simulacros y emergencias x 10 0

70 10

14%
% Cumplimiento 

parcial

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo

PREPARACION Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS
DS 005-2012-TR ART 83°

Auditados Ismael Yuyes

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 
m

ax
im

o 

po
si

bl
e

P
un

ta
je

 o
be

tn
id

o

TOTAL

Tabla n°. 14 Evaluación de control de documentos y registros – Anexo 1 

 

 

 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 15 Evaluación de preparación y respuesta ante emergencias 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

1
¿Tienen controles operacionales para el desempeño de tareas

peligrosas? (procedimientos de trabajo, permisos de trabajo,etc)
x 10 0

2
¿El área tiene medidas de control generales (orden,control de acceso,

programa de salud y seguridad,programas de toma de conciencia,etc)
x 10 0

3
¿Tienen controles operacionales para sustancias peligrosas (hojas de

seguridad, inventario o lista de sustancias, registros de capacitación en

uso y manipulacion de sustancias químicas, etc)?

x 10 0

4 ¿Tiene registro de límites de exposición a agentes físicos y químicos? x 10 0

5
¿Tienen controles operacionales para las instalaciones y equipos

utilizados?(registros de inspecciónes y pruebas de equipos a ser usados)
x 10 0

6
¿Tienen controles operacionales para Compra de bienes, equipos y

servicios?(procedimiento y requisitos de aprobación, registro de

inspecciones a compras bienene y servicios,etc)

x 10 0

7
¿Controles operativos en tareas que involucran trabajo desempeñado por

los contratistas?
x 10 0

8
¿Registros de evaluación, seguimiento y reevaluación periódica del

desempeño de SST de los contratistas?
x 10 0

9
¿Registros de comunicación de los requisitos de SST de la propia

organización a contratistas?
x 10 0

10
¿Tienen controles para Otro personal externo o visitantes en el lugar de

trabajo del área? (Control de acceso, permisos, requisitos de emergencia,

etc)

x 10 0

11 Provisión y mantenimiento de las estaciones de trabajo x 10 5
Se programa eventualmente

los mantenimientos 

12
Gestión del tráfico (es decir, gestionar la separación de los movimientos

de vehículos y peatones);
x 10 0

13 Programas de salud (programas de vigilancia médica). x 10 0

14
Políticas relacionadas con viajes, intimidación (bullying), acoso sexual,

abuso del alcohol y las drogas, etc
x 10 0

15 Programa de actividades en Seguridad x 10 5
Cuentan con un Programa en

temas de SST para el PDR 

16
Programas de formación y toma de conciencia relacionados con el uso de

controles particulares (por ejemplo, sistemas de permisos para realizar

trabajos).

x 10 0

17 Controles de acceso. x 10 0

18
Uso de procedimientos, instrucciones de trabajo, o métodos de trabajo

aprobados
x 10 0

19 Uso de equipos apropiados; x 10 5 Cuentan con equipos antiguos 

20
Uso de sistemas de permisos para realizar trabajos, aprobaciones

previas, o autorizaciones;
x 10 0

200 15

8%

TOTAL

Auditados Ismael Yuyes

Cumplimiento

P
u
n
ta

je
s
 m

a
x
im

o
 

p
o
s
ib

le

P
u
n
ta

je
 o

b
e
tn

id
o

AREA: 

CONTROL OPERACIONAL
LEY 29783 ART 20°, 39°, 55°, 68°, 69°/ DS 005-2012-TR ART 100°, 74°, 84°, 97°

% Cumplimiento 

parcial

Tabla n°. 16 Evaluación del control operacional – Anexo 1 

 

 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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SI

P
A

R
C

IA
L

NO

Le
y 

A
rt

. 

87  ¿Registran los accidentes e incidentes? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 

92 ¿Se investigan todos para determinar las causas que las originaron? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 

93

¿Se registran y comunican los resultados de las acciones correctivas y las

acciones preventivas?
x 10 0

Le
y 

A
rt

. 

93 ¿Se revisa la eficacia de las acciones tomadas? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 9
4

¿Se divulgan los accidentes y las Acciones tomadas? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 7
6 Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente

de trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos

riesgo para su seguridad y salud, sin menoscabo de sus derechos

remunerativos y de categoría.

x 10 0

6 ¿Se han establecido índices o indicadores de accidentabilidad? 10 0

70 0

0%
% Cumplimiento 

parcial

COMENTARIOS

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo

INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, ACCIDENTES, NC, NP
4.5.3 OHSAS 18001/ LEY 29783 ART 76°, 82°, 83°, 87°, 92°, 93°/ DS 005-2012-

TR ART 88°, 91°

Auditados Ismael Yuyes

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 
m

ax
im

o 

po
si

bl
e

P
un

ta
je

 o
be

tn
id

o

TOTAL

SI

PA
R

C
IA

L

NO

Le
y 

Ar
t. 

43 El empleador realiza auditorías periódicas a fin de comprobar si el

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido aplicado 

y es adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales y la

seguridad y salud de los trabajadores. 

x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

43 La auditoría se realiza por auditores independientes. x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

43

En la consulta sobre la selección del auditor y en todas las fases de la

auditoría, incluido el análisis de los resultados de la misma, se requiere la

participación de los trabajadores y de sus representantes.

x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

44

Los resultados de la auditoria son comunicados al Comité de SST x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

46 deben permitir que se identifiquen las causas de su disconformidad con

las normas pertinentes o las disposiciones de dicho sistema, con miras a

que se adopten medidas apropiadas, incluidos los cambios en el propio

sistema.

x 10 0

D
S-

00
5-

20
12

-T
R

 

Se mantienen los registros de la auditoria x 10 0

60 0

0%

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados Ismael Yuyes

COMENTARIOS

AUDITORIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SST

Cumplimiento

Pu
nt

aj
es

 

m
ax

im
o 

po
si

bl
e

Pu
nt

aj
e 

ob
et

ni
do

TOTAL

% 

Cumplimiento 

 

 

Tabla n°. 17 Evaluación Investigación de incidentes, accidentes, NC, NP – Anexo 1 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 18 Evaluación de Auditoria del  sistema de gestión de SST – Anexo 1 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

A
rt

. 
2
0
 (

c
,d

,e
) La metodología de mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo considera lo siguiente:

c) La medición periódica del desempeño con respecto a los estándares.

d) La evaluación periódica del desempeño con respecto a los estándares.

e) La corrección y reconocimiento del desempeño. 

x 10 0

10 0

0%

TOTAL

% Cumplimiento 

parcial

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados Ismael Yuyes

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO
LEY 29783 ART 20°, 49° / DS 005-2012-TR ART 102°, 85°, 86°

Cumplimiento

P
u
n
ta

je
s
 m

a
x
im

o
 

p
o
s
ib

le

P
u
n
ta

je
 o

b
e
tn

id
o

Tabla n°. 19 Evaluación del seguimiento, medición y desempeño – Anexo 1 

 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 20 Evaluación de la revisión por la dirección del sistema de gestión en SST – Anexo 1 

 

Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

SI

P
A

R
C

IA
L

NO

A
rt

. 4
6

Las disposiciones adoptadas para la mejora continua del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo tienen en cuenta:

a) Los objetivos  de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa.

b) Los resultados de las actividades de identificación de los peligros y

evaluación de los riesgos.

c) Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.

d) La investigación de accidentes, enfermedades e incidentes relacionados con el

trabajo.

e) Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones  realizadas 

por la dirección de la empresa.

f) Las recomendaciones del comité de seguridad y salud en el trabajo , o del 

supervisor de seguridad y salud en el trabajo y por cualquier miembro de la empresa

en pro de mejoras.

g) Los cambios en las normas legales.

h) Los resultados de las inspecciones de trabajo y sus respectivas medidas de

recomendación, advertencia y requerimiento.

i) Los acuerdos convencionales  y actas de trabajo.

x 10 0

A
rt

. 9
0 La revisión del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo se realiza

por lo menos una (1) vez al año. El alcance de la revisión debe definirse según

las necesidades y riesgos presentes.

x 10 0

A
rt

. 9
1

Las conclusiones del examen realizado por el empleador deben registrarse y

comunicarse:

a) A las personas responsables de los aspectos críticos y pertinentes del

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para que puedan adoptar 

las medidas oportunas . 

b) Al Comité o al Supervisor de seguridad y salud del trabajo, los trabajadores y la

organización sindical. 

x 10 0

30 0

0%

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados Ismael Yuyes

COMENTARIOS
REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE SST

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 
m

ax
im

o 

po
si

bl
e

P
un

ta
je

 o
be

tn
id

o

TOTAL

% Cumplimiento 

parcial
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3.2.1.3. Planificación del sistema de gestión de SST 

La empresa MARESEYU S.R.L. no había pasado por alguna evaluación inicial de lo que ellos 

venían manejando como sistema de gestión en SST, por lo tanto se inicia las labores de 

implementación a partir de cero, es claro poder verificar en el Anexo 1 el desempeño de su 

anterior sistema de gestión de SST el cual muestra resultados no favorables para cualquier 

homologación, o cumplimiento legal. 

Por lo tanto se empieza a planificar el desarrollo del sistema de gestión de SST para la Empresa 

MARESEYU S.R.L. de la siguiente forma: 

Tabla n°. 21 Programa de planificación de actividades para el cumplimiento de la Ley 29783 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Actividades para la

implementación Cirterio Legal Fecha de cumplimento Responsable 

Planificación - Diagnóstico de

línea base

Planificación - Planificación

de SGSST

Planificación -Requisitos

Legales

Planificación -Política de SST

Identificación de peligros y

evaluación de riesgos

Ley 29783 Art 21°, 35°, 52°, 

56°/ DS 005-2012-TR Art 77°

Competencia, formación y

toma de conciencia

Ley 29783 Art 27°, 35°, 49°, 

74/  DS 005-2012-TR Art 

27°,28°, 29°, 32°, 33°

Comunicación, participación y 

consulta

Ley29783 Art 19°, 24°,25°, 

74°, 75° / DS 005-2012-TR Art 

38°,80°

Control de documentos y

registros

Ley 29783 Art 28°,87°, 88°/ DS 

005-2012-TR Art 32°, 33°, 34°, 

35°

Control operacional 

Ley 29783 Art 20°, 39°, 55°, 

68°, 69°/ DS 005-2012-TR Art 

100°, 74°, 84°, 97°

Preparación y respuesta ante

emergencias
DS 005-2012-TR Art 83°

Investigación de incidentes y

accidentes

4.5.3 OHSAS 18001/ Ley 

29783 Art 76°, 82°, 83°, 87°, 

92°, 93°/ DS 005-2012-TR Art 

88°, 91°

Auditoria del sistema de

gestión de SST

Ley 29783 Art 43°, 44°, 463° / 

DS 005-2012-TR Art 33° h

Seguimiento y medición del

desempeño

Ley 29783 Art 20°, 49° / DS 

005-2012-TR Art 102°, 85°, 86°

Revisión por la dirección del

sistema de gestión de SST
Ley 29783 Art 46°, 90°, 91°

Gerencia 

General

Gerencia 

General

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY29783

Ley 29783 - Art 37, 38, 22, 23, 

DS-005-2012, Art 80

Enero 2016

Febrero 2016

Marzo 2016

Gerencia 

General
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3.2.1.4. Requisitos legales 

Para cuestiones de evaluación normativa, la empresa MARESEYU S.R.L. no contaba con una matriz de requisitos legal, para la cual se 

puedo elaborar de acuerdo a la actividad empresarial  en la que se dedica y desarrolla su  trabajo. A continuación publicamos una muestra 

de la matriz encontrada en el Anexo 3 de la presente tesis, la mencionada matriz es elaborada bajo el procedimiento para identificación y 

evaluación de requisitos legales y otros requisitos visto en el Anexo 13 de la presente tesis. 

 
Figura n°. 11 Formato de Matriz de requisitos legales (Muestra) - Anexo 3 

 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016

01 SSO Ley 28551

Ley que Establece la Obligación de 

Elaborar y Presentar Planes de 

Contingencia

19/06/2005 Instituto de Defensa Civ il Art. 03

Todas las personas naturales y jurídicas de derecho priv ado o público que conducen y/o administran

empresas, instalaciones, edificaciones y recintos tienen la obligación de elaborar y presentar, para su

aprobación ante la autoridad competente, planes de contingencia para cada una de las operaciones

que desarrolle.

Responsables de SSO

02 SSO Ley 28551

Ley que Establece la Obligación de 

Elaborar y Presentar Planes de 

Contingencia

19/06/2005 Instituto de Defensa Civ il Art. 05

Los representantes legales de los obligados a los que se refiere el artículo 3 de la Ley Nro. 28551, deben

presentar a las respectiv as autoridades competentes, bajo responsabilidad, los planes de contingencia

que correspondan en el plazo máximo de un (1) año, contado a partir de la v igencia del reglamento de

la presente Ley.

Responsables de SSO

03 SSO Ley 28551

Ley que Establece la Obligación de 

Elaborar y Presentar Planes de 

Contingencia

19/06/2005 Instituto de Defensa Civ il Art. 07

7.1 Con una periodicidad no menor de cinco (5) años, contados desde la fecha de aprobación del plan

de contingencia, el obligado presenta a la autoridad competente, para su aprobación, un plan de

contingencia actualizado.

7.2 Cuando las condiciones o circunstancias de la activ idad que dio origen al plan de contingencia

v arían de manera significativ a, el obligado debe reformular su plan de contingencia, para su rev isión y

aprobación por la autoridad competente.

7.3 La aprobación de la actualización o reformulación de los planes se sujeta a lo dispuesto en el art.6 de

la Ley 28551.

Responsables de SSO

04 SO LEY N° 26842  Ley General de Salud 08/07/1997 Congreso de la Republica Art. 19º

Es obligación de toda persona cumplir con las normas de seguridad que establecen las disposiciones

pertinentes y participar y colaborar en la prev ención y reducción de

los riesgos por accidentes.

Responsables de SSO

05 SO
LEY N° 26842 

Ley General de Salud 09/07/1997 Congreso de la Republica Art. 25º

Toda información relativ a al acto médico que se realiza, tiene carácter reserv ado.

El profesional de la salud, el técnico o el auxiliar que proporciona o div ulga, por

cualquier medio, información relacionada al acto médico en el que participa o del que tiene

conocimiento, incurre en responsabilidad civ il o penal, según el caso, sin perjuicio de las sanciones que

correspondan en aplicación de los respectiv os Códigos de Etica Profesional.

Se exceptúan de la reserv a de la información relativ a al acto médico en los casos

siguientes:

a) Cuando hubiere consentimiento por escrito del paciente;

Responsables de SSO

RESPONSABLE N° ÁREA* TIPO DE REQUISITO** NOMBRE FECHA DE PUBLICACIÓN
AUTORIDAD QUE LO 

EMITE
ARTÍCULO REQUISITO LEGAL
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Figura n°. 12 Procedimiento para la identificación y evaluación de requisitos legales – Anexo 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.1.5. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

MARESEYU S.R.L. durante sus inicios no tuvo claro el rumbo empresarial en materia de SST, por 

lo cual no existía el cumplimiento legal en base a los compromisos del empleador en SST, por lo 

que se elabora la siguiente política de seguridad y salud en el trabajo la cual fue firmada por el 

Gerente General mostrando su compromiso al cumplimiento de la SST en la empresa y 

cumpliendo con el Art. 22° de la Ley 29783, Cabe resaltar que sin política de SST, no se puede 

iniciar ninguna auditoria o evaluación del sistema, al no existir el cumplimiento legal hacia la SST. 

Siendo la política la siguiente: 

Figura n°. 13 Política de seguridad y salud en el trabajo – Anexo 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016
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Eliminación Sustitución Ingeniería Administrativo

Equipos de 

Protección 

Personal

Responsable

Ind
ice

 de
 Pe

rso
na

l E
xp

ue
sto

 

Ind
ice

 de
 Pr

oc
ed

im
ien

to
s d

e 

Tr
ab

ajo

Ind
ice

 de
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ión

 y 

En
tre

na
m

ien
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Ind
ice

 de
 Fr

ec
ue

nc
ia 

de
 

Ex
po

sic
ión

EQUIPO ELÉCTRICO FÍSICO ELECTROCUCIÓN
FIBRILACIÓN CARDIACA, 

QUEMADURAS
2 3 2 4 4 44 ALTO RIESGO SI

ATERRAR EL EQUIPO 

DESDE LA CARCASA

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

GUANTES DE 

SOLDAR, ZAPATOS 

DIELÉCTRICOS, 

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 3 24 MODERADO NO 

LUZ DE SOLDADURA FÍSICO
CATARATAS, TRANSTORNOS DE 

RETINA
CEGUERA 2 3 2 4 3 33 ALTO RIESGO SI

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

 CARETA DE 

PROTECCIÓN, 

MÁSCARA PARA 

SOLDAR.

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 2 16 MODERADO NO 

HUMOS METÁLICOS FÍSICO INHALACIÓN PROBLEMAS RESPIRATORIOS 2 3 2 4 2 22 MODERADO NO 

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

MÁSCARA CON 

FILTROS DE 

CARTUCHO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 1 8 TOLERABLE NO 

ESMERILADO X PARTICULAS INCANDESCENTES MECÁNICO
CONTACTO CON LAS 

PARTÍCULAS
QUEMADURAS, CEGUERA 2 3 2 4 3 33 ALTO RIESGO SI

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

DELANTAL DE 

CUERO, LENTES DE 

SEGURIDAD, 

GUANTES DE CUERO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 2 16 MODERADO NO 

CONTACTO TÉRMICO FÍSICO
CONTACTO CON FUEGO/ 

SUPERFICIE CALIENTE
QUEMADURAS 2 3 2 4 3 33 ALTO RIESGO SI

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

DELANTAL DE 

CUERO, LENTES DE 

SEGURIDAD, 

GUANTES DE CUERO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 2 16 MODERADO NO 

HUMOS METÁLICOS FÍSICO INHALACIÓN PROBLEMAS RESPIRATORIOS 2 3 2 4 2 22 MODERADO NO 

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

MÁSCARA CON 

FILTROS DE 

CARTUCHO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 1 8 TOLERABLE NO 

PINTADO A PRESIÓN X VAPORES ORGÁNICOS QUÍMICO INHALACIÓN PROBLEMAS RESPIRATORIOS 2 3 2 4 2 22 MODERADO NO 

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

MÁSCARA CON 

FILTROS DE 

CARTUCHO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 1 8 TOLERABLE NO 

TRABAJOS EN ALTURA X ALTURA FÍSICO CAIDAS A DESNIVEL
FRACTURAS, LESIONES 

GRAVES/FATALES
1 3 2 3 3 27 MODERADO NO 

LÍNEA DE VIDA (UNA POR 

CADA TRABAJADOR)

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

ARNÉS DE 

SEGURIDAD, CASCO 

CON BARBIQUEJO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

1 1 1 3 2 12 MODERADO NO 

ILUMINACIÓN INADECUADA FÍSICO TRANSTORNOS VISUALES FATIGA MENTAL 1 3 2 2 2 16 MODERADO NO 
REFLECTORES O 

LÁMPARAS PORTÁTILES

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

CASCO, LENTES Y 

LINTERNA DE 

CABEZA

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

1 1 1 2 1 5 TOLERABLE NO 

GASES TÓXICOS QUÍMICO ASFIXIA NEUROLÓGICOS 1 3 2 2 2 16 MODERADO NO 

SISTEMA DE INYECCIÓN 

DE AIRE Y DE 

EXTRACCIÓN DE GASES

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

MÁSCARA CON 

FILTROS DE 

CARTUCHO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

1 1 1 2 1 5 TOLERABLE NO 

RUIDO INTENSO FÍSICO EXPOSICIÓN DIRECTA HIPOACUSIA 2 3 2 4 2 22 MODERADO NO 

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

TAPONES/OREJERAS 

 DE SEGURIDAD

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 1 8 TOLERABLE NO 

PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS MECÁNICO LESIONES CUTANEAS CORTES, CEGUERA 2 3 2 4 3 33 ALTO RIESGO SI

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

DELANTAL DE 

CUERO, LENTES DE 

SEGURIDAD, 

GUANTES DE CUERO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 2 16 MODERADO NO 

ACARREO DE MATERIALES X
LEVANTAMIENTO INADECUADO 

DE CARGA
FÍSICO

TRAUMATISMO 

MUSCULOESQUELÉTICO
LUMBALGÍA, HERNÍA 2 3 2 3 3 30 MODERADO NO 

COCHE MULTIUSO PARA 

TRASLADO DE 

MATERIALES

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

GUANTES DE 

ACARREO

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 3 2 14 MODERADO NO 

LIMPIEZA Y VERIFICACIÓN DE 

SOLDADURA
X

PARTICULAS INCANDESCENTES, 

PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS
MECÁNICO

CONTACTO CON LAS 

PARTÍCULAS
QUEMADURAS, CEGUERA 2 3 2 4 3 33 ALTO RIESGO SI

CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, 

PROCEDIMIENTO, 

SEÑALIZACION

DELANTAL DE 

CUERO, LENTES DE 

SEGURIDAD, 

GUANTES DE 

CUERO, CARETA DE 

PROTECCIÓN

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO

2 1 1 4 2 16 MODERADO NO 
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EVALUACIÓN DEL RIESGO

3.2.2. Identificación de peligros y evaluación de riesgos  

La empresa MARESEYU S.R.L.  no contaba con una evaluación en mención a la identificación de peligros y evaluación de riesgos, el cual es una pieza clave 

para toda organización ya que con ello podemos empezar a evaluar los riesgos en los puestos de trabajo operativos dentro de la organización. 

Para ello se realiza el IPER de acuerdo a los trabajos y actividades que la empresa desarrolla, siendo el siguiente y el cual se puede verificar en el Anexo 5 

de la presente tesis.  El IPER se realiza de acuerdo al Procedimiento de IPER mencionado en el Anexo 7. 

Figura n°. 14 Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER) – Anexo 6 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016
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Figura n°. 15 Procedimiento de identificación de peligros y riesgos IPER – Anexo 7 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.2.1. Sistema de reportes de actos y condiciones Sub estándar 

El control de los riesgos se basa a metodologías apropiadas en el desarrollo del trabajo, para la 

detectar rápidamente los actos y condiciones sub estándar que puedan causar incidentes, 

accidentes o fatalidades en la organización, MARESEYU a este punto no contaba con un reporte 

adecuado de lo mencionado líneas arriba, lo cual se realizó mediante formatos de reporte rápido 

de dichos actos y condiciones. 

Figura n°. 16 Tarjeta de reporte de actos y condiciones sub estándar (Imagen referencial) – Anexo 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.monografias.com/trabajos15/frecuencia-riesgos/Image3109.gif 
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3.2.2.2. Procedimientos, estándares o normativas requeridas en actividades críticas 

Se estableció controles administrativos para las tareas críticas o de alto riesgo los cuales a través 

de la IPER de la empresa MARESEYU S.R.L. se identificaron de la siguiente forma: 

 Procedimiento para trabajos en altura – Anexo 8 

 Procedimiento para trabajos en espacios confinados – Anexo 9 

 Procedimiento para trabajos eléctricos – Anexo 10 

 Procedimiento de bloqueo y etiquetado – Anexo 11 

 Procedimiento para trabajos en caliente – Anexo 12 

 

Figura n°. 17 Procedimiento para trabajos en altura – Anexo 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Figura n°. 18 Procedimiento para trabajos en espacios confinados – Anexo 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 
Figura n°. 19 Procedimiento para trabajos eléctricos – Anexo 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Figura n°. 20 Procedimiento de bloqueo y etiquetado – Anexo 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

Figura n°. 21 Procedimiento para trabajos en caliente – Anexo 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.3. Competencia, formación y toma de conciencia 

Dentro de lo establecido por Ley 29783, se exige que las empresas dicten 04 capacitaciones 

obligatorias en materia de SST a todos los trabajadores dichas capacitaciones deben presentarse 

dentro de un cronograma de capacitación a nivel organizacional de acuerdo a un procedimiento de 

Capacitación y sensibilización, visto en el Anexo 17. 

Estas capacitaciones se registran en un formato de asistencia Figurado en el Anexo 14 y son 

evaluadas de acuerdo al formato figurado en el Anexo 16 de la presente tesis. 

 

Figura n°. 22 Formato de registro a capacitaciones- Anexo 14 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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MARESEYU

Mes Tema Enfoque Total Minutos Cumplimiento

Enero Identificación de Peligros y Riesgos SST 60 OK

Politica de SST SST 60 OK

Investigación de Accidentes SST 60 OK

Inducción de SST SST 60 OK

Marzo Reglamento de SST SST 60 OK

Abril Uso y manejo de extintores SST 60 OK

Primeros Auxilios Básicos SST 60 OK

Protección Respiratoria SST 60 OK

Junio Trabajos en altura SST 60 OK

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Versión del documento: 01

Fecha de elaboración: 02/01/16

Elaborado por: CSI

Febrero

Mayo

Figura n°. 23 Programa de capacitaciones anual en SST – Anexo 15 
 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Figura n°. 24 Encuesta de evaluación de evento de capacitación – Anexo 16 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Persona que realiza la evaluación del curso:

DNI:

Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

Comentarios y/o Observaciones sobre el Evento:

Firma:

Gracias por su colaboración

1.- Sobre el Expositor

 Curso:

2.2: Aplicación de conceptos con ejemplos

Fecha que se realiza:

2.3: Material Enviado (Presentación en digital)

1.3: Propicia un entorno de preguntas y debate

1.4: Puntualidad al inicio y fin de la charla

2.- Sobre el Evento

Cargo en la Empresa:

1.2: Expresión clara y precisa

La presente encuesta será realizada por una persona del auditorio la cual representará al público objetivo que asistió a la 

capacitación.

2.1: Conceptos teorícos

Marque  con una "X"

1.1: Conocimiento del  Tema

MARESE YU SRL

ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE EVENTO 

DE CAPACITACIÓN 

2.4: Dinámica del Evento (diapositivas, videos, talleres)
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Figura n°. 25 Procedimiento para capacitación y sensibilización – Anexo 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

3.2.4. Comunicación, participación y consulta 

La empresa MARESEYU S.R.L. debe asegurar que los trabajadores y sus representantes son 

consultados, informados y capacitados en todos los aspectos de seguridad y salud en el trabajo 

relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a situaciones de emergencia. Es 

por ello que la empresa entrega a cada uno de sus Trabajadores el reglamento de Seguridad y 

salud en el Trabajo (Anexo 18) bajo los conceptos del procedimiento de comunicación, 

participación y consulta de la organización (Anexo 19). 
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Figura n°. 26 Reglamento de SST – Anexo 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Figura n°. 27 Procedimiento de comunicación, participación y consulta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.5. Control de documentos y registros 

Se necesita tener el control de seguimiento y verificación de cumplimiento de los controles 

administrativos generados para minimizar los riesgos en la organización por lo cual también tener 

una revisión de los registros del día a día dentro de las labores realizadas por la empresa 

MARESEYU S.R.L. a través de una lista maestra de documentos internos el cual pueden 

encontrar en el anexo 21 de la presente tesis. 

Figura n°. 28 Lista maestra de documentos internos (referencial) pagina 1 – Anexo 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Figura n°. 29 Lista maestra de documentos internos (referencial) pagina 2  - Anexo 21 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Es por tal motivo que se establece un manual con el fin de determinar las actividades 

concernientes a la elaboración, aprobación, actualización, distribución y conservación de los 

documentos la empresa MARESEYU S.R.L., con el fin de disponer de la información de manera 

ágil y eficiente, contribuyendo a la correcta preservación de la documentación del Sistema 

Integrado de Gestión de SST, este se puede apreciar en el Anexo 20 de la presente tesis. 

Figura n°. 30 Manual de gestión de SST – Anexo 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

La gestión de la SST se maneja mediante documentos como formatos, registros, procedimientos y 

otros, los cuales se van generando en el tiempo, siendo manejados de acuerdo DS-005-201-TR 2 

Art. 34, los cuales se mencionan a continuación: 

 Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y 

otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas. 

 Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

 Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores 

de riesgo disergonómicos. 

 Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

 Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

 Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

 Registro de auditorías. 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 61 

 
 

 

3.2.5.1. Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes 

Se utilizan procedimientos de investigación de incidentes y accidentes (Anexo 22) para identificar 

las causas t así tomar las medidas adecuadas y los controles para la no recurrencia de estos, 

pudiéndolo observar en los siguientes documentos del sistema de gestión de SST de la empresa 

MARESEYU S.R.L., registrándose en el registro de accidente de trabajo (Anexo 23). 

Figura n°. 31 Procedimiento investigación de incidentes y accidentes – Anexo 22 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Figura n°. 32 Registro de accidente de trabajo – Anexo 23 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.5.2. Registro de exámenes médicos ocupacionales 

El personal de la empresa MARESEYU S.R.L. deberá pasar exámenes médicos anualmente por 

ser un trabajo de alto riesgo; ellos se realizarán Antes, durante y después si así lo solicitara el 

trabajador, estos exámenes médicos se registrarán en el registro de exámenes médicos 

ocupacionales los cuales los encontrará en el anexo 24 de la presente tesis. 

 

Figura n°. 33 Formato de registro de exámenes médicos ocupacionales – Anexo 24 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.5.3. Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 

Para un efectivo control de los riesgos y dentro de los controles administrativos necesarios para 

ello, se implementa un procedimiento y programa para observaciones e inspecciones de seguridad 

(Anexo 25 - 26) en donde la empresa MARESEYU S.R.L.  puede identificar rápidamente las 

falencias en términos humanos u operacionales que puedan fallar a favor de la accidentabilidad, 

por lo tanto mediante este programa ponemos en marcha los levantamiento de acciones y 

condiciones Sub estándar en los puestos de trabajo para el efectivo control del riesgo. 

Se han identificado que las inspecciones se realizaran en distintos puntos de acuerdo a los 

siguientes actividades o equipos: 

 Inspección de andamios  -  Anexo 27 

 Inspección de equipos de protección 

personal -  Anexo 28 

 Inspección de herramientas manuales -  

Anexo 29 

 Inspección de herramienta/maquina 

eléctrica -  Anexo 30 

 Inspección de extintores  -  Anexo 31 

 Inspección de escaleras -  Anexo 32 

 Inspección de maquina/equipo de 

soldar -  Anexo 33 

 Inspección de equipo oxicorte -  Anexo 

34 

 Inspección de local -  Anexo 35 

 Inspección de instalaciones eléctricas -  

Anexo 36 

 Inspección de arneses -  Anexo 37 

 Inspección de Vehículos – Anexo 38 

 

Figura n°. 34 Procedimiento para observaciones e inspecciones de seguridad – Anexo 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Figura n°. 35 Programa de inspecciones – Anexo 26 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

3.2.6. Control operacional 

La empresa MARESEYU S.R.L. estableció, implementó, controló y mantuvo los procesos 

necesarios para cumplir con los requisitos del Sistema de Gestión de SST. 

La empresa realizó controles planificados adoptando medidas mediante controles administrativos 

para mitigar efectos adversos ante situaciones de riesgo dentro de la organización.  

Dentro de estos controles podríamos presentar a: 

 Permisos de trabajo – Anexo 39 

 Análisis de riesgo – Anexo 40 

 Inspección de materiales peligrosos – Anexo 41 

 Permiso de trabajo en altura – Anexo 42 

 Permiso de trabajo en espacios confinados – Anexo 43 

 Permiso de trabajo para trabajos en caliente – Anexo 44 
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3.2.7. Preparación y respuesta ante emergencia 

La empresa MARESEYU S.R.L. se encuentra ubicado en el Callao Cercado y los trabajos que se 

realizan son de alto riesgo los cuales pueden causar incendios, o accidentes a la vez convive ante 

situaciones de sismos, es por ello que la empresa pensando en su desarrollo y en la prevención es 

que realiza planes de emergencia y contingencias para el desarrollo preventivo y el buen manejo 

de las emergencias el cual podrá encontrar en el anexo 45 de la presente tesis. 

Figura n°. 36 Plan ante emergencias y contingencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.8. Investigación de incidentes, accidentes 

De acuerdo a los conceptos de la Ley 29783, podemos decir que un accidente es todo suceso 

repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. 

También podemos decir que un accidente de trabajo es aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y 

aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

Estos según su gravedad pueden ser: 

 Accidente Leve 

 Accidente Incapacitante 

o Total Temporal 

o Parcial Permanente 

o Total Permanente 

 Accidente Mortal 

Es por ello que la empresa MARESEYU S.R.L. se compromete con la seguridad de tal forma en 

donde reducirá su índice de accidentabilidad en un 70% de lo presentado en el inicio de la 

implementación del sistema de gestión en SST, la empresa adopta medidas de investigación 

de accidentes en donde mediante un proceso de identificación de los factores, elementos, 

circunstancias y puntos críticos que concurren para causarlos.  La finalidad de la investigación 

es revelar la red de causalidad y de ese modo permite a la dirección del empleador tomar las 

acciones correctivas y previniendo la recurrencia de los mismos. 

Pueden haber muchas causas de origen de los accidentes los cuales se dividen en: 

 Falta de control 

 Causas Básicas 

o Factores personales 

o Factores del trabajo 

 Causas inmediatas  

o Actos sub estándar 

o Condiciones sub estándar 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 68 

 
 

 

El reporte de incidentes y accidentes ocurridos dentro de la organización son reportados de 

acuerdo al procedimiento de investigación de accidentes (Anexo 49), todo ello es medido 

mediante una estadística mes a mes de los accidentes ocurridos con el fin de encontrar las causas 

que lo originaron y poder colocar controles que ayuden a que otras personas no se accidente de 

la misma forma evitando la recurrencia de estos el mencionado se registra en el formato 

estadística de seguridad y salud en el trabajo (Anexo 50). 

Los formatos a utilizar son: 

 Reporte de incidentes – Anexo 46 

 Reporte preliminar de accidentes – Anexo 47 

 Reporte final de investigación de accidente e incidente peligroso – Anexo 48 

Figura n°. 37 Procedimiento para la investigación de accidentes – Anexo 49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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3.2.9. Auditoria del sistema gestión de SST 

Como parte final de comprobación de cumplimiento de la Ley 29783, se realizó la auditoria externa  

anual la cual conforme a Ley esta debe ser realizada por un Auditor registrado ante el MINTRA. 

La empresa MARESEYU S.R.L., no contaba con Auditoria que reflejaran el estado del sistema de 

gestión el cual estaban manejando hasta finales del 2015, por lo tanto no se contaba con ninguna 

evidencia de revisión de su sistema de gestión en SST. 

Para la auditoría se contrató a un editor no número de registro MINTRA. 

La empresa a su vez generó su procedimiento para la realización de auditorías (Anexo 51) en la 

organización  

Figura n°. 38 Procedimiento para la realización de auditoria – Anexo 51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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CAPÍTULO 4.  RESULTADOS 

4.1. Importancia de la implementación del SGSST 

La implementación de un sistema de gestión de SST se baja en el cumplimiento de objetivos y 

metas de una organización, es por ello que los objetivos o metas se deben enmarcar la eficiencia 

de forma simplificada, para ahorrar tiempo, personas y espacios satisfaciendo mediante 

condiciones seguras a nuestros trabajadores, socios estratégicos y dueños de empresas. 

Los beneficios pueden ser mucho dentro de ellos podemos nombrar: 

 Eliminación de sanciones por incumplimiento de la Ley de SST. 

 Jerarquización en el Control de los riesgos asociados a las actividades y/o procesos. 

 Eliminación gradual de los índices de accidentabilidad en la organización. 

 Minimizar los costos de atenciones médicas de los colaboradores. 

 Mejor calidad, productividad, competitividad, desempeño y eficiencia laboral. 

 Menos ausentismos en el trabajo. 

 Entrenamiento mediante capacitación a los colaboradores sobre los procesos y 

procedimientos de SST. 

 Competitividad empresarial. 

 Formación de equipos de trabajo con fines conjuntos del cumplimiento de objetivos en 

materia de SST. 

 Controles documentarios enraizados al cumplimiento de objetivos en SST. 

 

4.2. Medición de datos de SST en Perú  

En referencia al Artículo 85, D.S.005-2012 TR,  El empleador debe, supervisar, medir y recopilar 

con regularidad datos relativos a los resultados de la seguridad y salud en el trabajo.  La selección 

de indicadores de eficiencia debe adecuarse al tamaño de la organización, la naturaleza de sus 

actividades y los objetivos. 
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4.3. Indicadores  

Los indicadores son diferentes formulaciones de forma  matemática en la que buscamos verificar 

una situación de caso, siendo estas relativas de tipo entre las variables cuantitativas o cualitativas 

que nos ayudaran a visualizar el caso situacional y los comportamientos de cambios que se 

generan por el tema en observación en base a sus objetivos o metas previstos y los impactos que 

puedan desencadenar. 

Podemos utilizar indicadores para: 

 La evaluación de un sistema de gestión.  

 Reconocimiento e identificación de las oportunidades de mejora. 

 Adecuación de lo real al cumplimiento de objetivos, estrategias y metas. 

 Sensibilización a personas para la toma de decisiones. 

 Funcionamiento de un programa de implementación. 

 Toma de medidas de prevención ante factores de riesgo. 

 

4.4. Indicadores de SST 

Los indicadores de SST forman la jerarquización para la evaluación del punto de protección ante los 

riesgos a nuestros trabajadores expuestos a ellos en las actividades o procesos diarios, los cuales 

se utilizan en todos los campos de aplicación gubernamentales, privados y fuerzas armadas, en la 

cual se construyen políticas y programas adecuados a la prevención de lesiones, enfermedades en 

el trabajo y muertes en lo laboral, la cual permitirá la inspección para la aplicación mediante la 

supervisión de los programas identificando ambientes o áreas que tengan la particularidad de 

mayor riesgo en la organización siendo los siguientes indicadores incluidos los cuales se 

mencionan a continuación 

 

 Indicadores de resultados. 

 Indicadores de capacidad y competencia. 

 Indicadores de actividades. 

 Indicadores reactivos. 

o Índice de frecuencia. 

o Índice de gravedad.  

o Índice de incidencia. 
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4.4.1. Indicadores de resultados 

En este se incluirán el número de lesiones y enfermedades profesionales, número de trabajadores 

afectados y número de días de trabajo perdidos. 

Tabla n°. 22 Indicadores de resultados 

Indicador ¿Cómo hacerlo? 

Accidentes mortales N° accidentes mortales / año 

Accidentes N° accidentes / año 

Accidentes N° de días sin accidentes / año 

Accidentes N° días perdidos por accidentes / año 

Enfermedades ocupacionales N° enfermedades ocupacionales reportadas / año 

Enfermedades ocupacionales N° días perdidos por enfermedades ocupacionales / año 

Enfermedades relacionadas al 

trabajo 

N° personas con enfermedades relacionadas al trabajo / N° 

trabajadores 

Enfermedades relacionadas al 

trabajo 

N° situaciones pre-patológicas / N° trabajadores 

Exámenes médicos 

ocupacionales 

N° trabajadores aptos / N° trabajadores evaluados 

Exámenes médicos 

ocupacionales  

N° trabajadores aptos con restricción / N° trabajadores 

evaluados 

Exámenes médicos 

ocupacionales 

N° trabajadores no aptos / N° trabajadores evaluados 

No conformidades N° no conformidades en SST / año 

Incidentes e incidentes 

peligrosos 

N° incidentes peligrosos e incidentes reportados / año 

Programa anual de SST N° actividades ejecutadas / N° actividades en total 

 

Fuente: Norma ANSI Z16.l-1973 - Método normativo americano de registrar los hechos básicos relacionados 

con la naturaleza y ocurrencia de las lesiones de trabajo 
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4.4.2. Indicadores de capacidad y competencia 

A este se incluirá el número de inspectores o profesionales de la salud que se ocupan de la 

seguridad y la salud en el trabajo. 

 

Tabla n°. 23 Indicadores de capacidad y competencia 

indicador ¿Cómo hacerlo? 

Incidentes e incidentes peligrosos N° trabajadores que reportan incidentes e incidentes 

peligrosos / N° trabajadores de la empresa 

 
Fuente: Norma ANSI Z16.l-1973 - Método normativo americano de registrar los hechos básicos relacionados 

con la naturaleza y ocurrencia de las lesiones de trabajo 

 

4.4.3. Indicadores de actividades 

En este se incluirán los números de días de formación de los trabajadores y números de 

inspecciones realizadas  

Tabla n°. 24 Indicadores de actividades 

Indicador ¿Cómo hacerlo? 

Capacitación N° horas trabajadas al año 

Capacitación  N° capacitaciones en SST realizadas / N° 

capacitaciones en SST planificadas 

Capacitación N° personas aprobadas / N° personas evaluadas 

Monitoreo de higiene ocupacional N° parámetros incumplidos / N° parámetros totales 

Controles operacionales N° controles operacionales implementados / N° 

controles operacionales planificados 

Simulacros de Emergencias N° simulacros realizados / N° simulacros planificados 

Comité de SST N° acuerdos implementados / N° acuerdos 

planificados 

Requisitos legales N° requisitos legales cumplidos / N° requisitos legales 

identificados 

 

Fuente: Norma ANSI Z16.l-1973 - Método normativo americano de registrar los hechos básicos relacionados 

con la naturaleza y ocurrencia de las lesiones de trabajo 
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4.4.4. Indicadores reactivos 

Los indicadores reactivos se encuentran entre los indicadores de resultados que más se utilizan 

los cuales nos sirven para hallar los índices de accidentalidad. Mediante estos índices estadísticos 

de accidentabilidad se permite demostrar  en numeraciones relativas las características de 

accidentalidad de una organización la cual nos facilita valores útiles que nos permitiran 

compararnos con otras organizaciones del mismo rubro, con nosotros mismos o con el sector en el 

cual realizamos nuestras labores. 

Para el cumplimento de lo mencionado vamos a considerar los siguientes indicadores: 

o Índice de frecuencia. 

o Índice de gravedad.  

o Índice de incidencia. 

 

4.4.4.1. Índice de frecuencia 

En este índice no se  incluirán  los accidentes que se mencionan en la siguiente tabla: 

 

Tabla n°. 25  Tabla de no consideración de accidentes de trabajo 

 

TABLA DE NO CONSIDERACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

El que se produce en el trayecto de ida y retorno del trabajo 

El provocado intencionalmente. 

Por incumplimiento del trabajador de orden escrita especifica del empleador. 

En ocasión de actividades recreativas, deportivas o culturales. 

Durante permisos, licencias, vacaciones. 

Uso de sustancias alcohólicas o drogas. 

Guerra, conmoción civil o terrorismo. 

. 

Convulsión de la naturaleza. Fusión nuclear 

 

Fuente: Ley de Seguridad y salud en el trabajo - Ley 29783 
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Para hallar el índice de frecuencia deben computarse las horas reales de trabajo, descontando 

toda ausencia en el trabajo por permiso, vacaciones, baja por enfermedad, accidentes, etc. 

 

Tabla n°. 26 Formula de indicador de índice de frecuencia 

Indicador ¿Cómo hacerlo? 

Índice de frecuencia (N° accidentes incapacitantes en el mes x 

1000000) / Horas- hombre trabajadas en el 

mes 

Fuente: Norma ANSI Z16.l-1973 - Método normativo americano de registrar los hechos básicos relacionados 

con la naturaleza y ocurrencia de las lesiones de trabajo 

 

4.4.4.2. Índice de Gravedad 

Este índice representa el número de jornadas pérdidas por cada millón de horas trabajadas. 

Las jornadas pérdidas o no trabajadas son las correspondientes a incapacidades temporales, más 

las que se fijan en el baremo para la valoración del IG de los accidentes de trabajo según la 

pérdida de tiempo inherente a la incapacidad causada. 

 

Tabla n°. 27 Formula de indicador de índice de gravedad 

Indicador ¿Cómo hacerlo? 

Índice de gravedad (N° días perdidos por accidentes incapacitantes 

en el mes x 1000000) / Horas- hombre 

trabajadas en el mes 

Fuente: Norma ANSI Z16.l-1973 - Método normativo americano de registrar los hechos básicos relacionados 

con la naturaleza y ocurrencia de las lesiones de trabajo 

 

4.4.4.3. Índice de incidencia 

El presente puede expresarse en % (10 al cuadrado); en este caso representa el número de 

accidentes ocurridos por cada 100 trabajadores. 

Este índice es un parámetro claro e intuitivo para la dirección y trabajadores de una empresa. 

Tabla n°. 28 Formula de indicador de índice de incidencia 

¿Cómo hacerlo? 

 

Fuente: Norma ANSI Z16.l-1973 - Método normativo americano de registrar los hechos básicos relacionados 

con la naturaleza y ocurrencia de las lesiones de trabajo 
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4.4.5. Indicadores reactivos de un SGSST relacionados a accidentabilidad en una 

organización en base a la ley 29783. 

En base de la Ley 29783 nos brinda ciertos indicadores de los ya mencionados por la Norma 

ANSI Z16.l-1973 - Método normativo americano de registrar los hechos básicos relacionados con 

la naturaleza y ocurrencia de las lesiones de trabajo,  esta herramienta brindada nos ayudará a 

poder encontrar los siguientes indicadores del SGSST: 

 
 

Índice de frecuencia según Ley 29783 

 

N° Accidentes incapacitantes (1000,000) 

Horas Hombre Trabajadas 

 

Índice de gravedad según ley 29783 

 

N° días perdidos (1000,000)                  

Horas Hombre Trabajadas 

 

Índice de accidentabilidad según Ley 29783   

 

Índice de frecuencia x Índice de gravedad 

1,000 

 

Indicador de  Programa Anual de SST según Ley 29783   

 

N° de actividades ejecutadas 

N° de actividades en total (100) 

 

Índice de Capacitaciones según Ley 29783   

 

N° de capacitaciones en SST realizadas (100) 

N° de personas aprobadas (100)  

 

N° de capacitaciones en SST programadas   

N° de personas evaluadas 

 

 

Índice de controles operacionales 

 

N° de controles operacionales implementados (100)  

N° de controles operacionales 
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4.4.6. Indicadores de un SGSST relacionados a accidentabilidad en una 

organización en base a la OSHA (Administración Ocupacional de Salud y 

Seguridad, Departamento del Trabajo de  Estados Unidos)  

OSHA nos brinda ciertos indicadores de los ya mencionados, esta herramienta brindada nos 

ayudará a poder encontrar indicadores del SGSST más fácilmente dentro de los objetivos 

solicitados en un principio en la presente tesis. 

Este método será usado para hallar y comprender los índices de accidentabilidad dentro de la 

organización MARESEYU S.R.L. por ser el más apropiado en relación al tiempo de 200000 horas 

de exposición del trabajador siendo una constante representativa 10 a la quinta. 

 

Figura n°. 39 Índice de frecuencia según OSHA 

 

 

 

Fuente: OSHA 29 CFR 1904 - Registro y Reporte de  Lesiones y Enfermedades Laborales 

 

Figura n°. 40 Índice de gravedad según OSHA 

 

 

 

Fuente: OSHA 29 CFR 1904 - Registro y Reporte de  Lesiones y Enfermedades Laborales 

 

Figura n°. 41 Índice de accidentabilidad según OSHA 

 

 

 

Fuente: OSHA 29 CFR 1904 - Registro y Reporte de  Lesiones y Enfermedades Laborales 
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4.5. Accidentabilidad en la empresa MARESEYU S.R.L. 

4.5.1. Antecedentes de accidentabilidad 2015 

La empresa MARESEYU S.R.L., en el año 2015, no contaba con un SGSST, por lo tanto no se 

tenía un registro adecuado de los incidentes y accidentes ocurridos dentro de sus instalaciones en 

la realización de sus procesos o actividades. 

Por información rescatada por parte del área de RR.HH. de la organización nos indican que 

ocurrieron accidentes según el siguiente detalle: 

Tabla n°. 29 Accidentes ocurridos en la empresa MARESEYU en el año 2015 

 

Año Mes Tipo Cantidad Días de 
descanso 

médico 

2015 Ene Accidente 3 2 

2015 Feb Accidente 5 3 

2015 Mar Accidente 4 5 

2015 Abr Accidente 3 1 

2015 May Accidente 6 6 

2015 Jun Accidente 4 1 

2015 Jul Accidente 6 8 

2015 Ago Accidente 6 6 

2015 Set Accidente 2 0 

2015 Oct Accidente 4 0 

2015 Nov Accidente 6 10 

2015 Dic Accidente 6 10 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 

 

Esta información la vaciamos a nuestro formato de estadística de seguridad y salud en el trabajo, 

para su verificación y luego contrastar con los índices del año 2016 donde se da inicio a la 

implementación del SGSST para el comparativo hasta el mes de Diciembre. 
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

3     5     4     3     6     4     6     6     2     4   6    6   55     

-        

3     5     4     3     6     4     6     6     2     4   6    6   55     

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

2     2     2     2     3     2     1     2     4   1    -    21     

1     3     2     1     6     1     4     5     -      -    5    6   34     

-        

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

1     3     2     1     6     1     4     5     -      -    2    2   27     

3    4   7       

-        

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

1     2     1     3     3    4   14     

-        

-        

1     2     4     1     1    9       

1     1       

1     1     2     1     1     1    2   9       

1     1       

-        

2     3     5     1     6     1     8     6     -      -    10  10 52     

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

2     3     5     1     6     1     8     6     -      -    10  10 52     

DESCANSOS MÉDICOS

Nro. Total de días de descansos médicos 

Nro. Accidentes de trabajo por Quemaduras

Nro. Accidentes de trabajo por Cuerpo extraño en ojo

Nro. Accidentes de trabajo por Intoxicación

Nro. Accidentes de trabajo por Dermatitis

Número de días perdidos por accidente

Nro. Accidentes de trabajo por otros diagnósticos

Nro. Accidentes de trabajo de la Empresa Titular 

Nro. Accidentes de trabajo de las Contratistas

Nro. Total de accidentes de trabajo  

Accidentes de Trabajo por clasificación

Nro. Accidentes de trabajo por Fracturas

Nro. Accidentes de trabajo por Amputaciones

Nro. Accidentes de Trabajo con Incapacidad Parcial Permanente

Nro. Accidentes de Trabajo Incapacitantes

Nro. Accidentes de Trabajo Mortales

Tipos de Accidentes de Trabajo Incapacitantes

Nro. Accidentes de Trabajo con Incapacidad Total Temporal

Nro. Accidentes de Trabajo  con Incapacidad Total Permanente

Nro. Accidentes de Trabajo Leves 

ACCIDENTES DE TRABAJO

Diagnósticos del Accidente de Trabajo 

Nro. Accidentes de trabajo por Traumatismos o golpes

 
Tabla n°. 30 Estadística de seguridad y salud en el trabajo – año 2015 

 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 
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Tabla n°. 31 Cuadro estadístico accidentes ocurridos en el año 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 

 

Tabla n°. 32 Cuadro estadístico de accidentes por clasificación en el año 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 
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Tabla n°. 33 Cuadro estadístico de accidentes de trabajo incapacitantes en el año 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 

Tabla n°. 34 Cuadro estadístico diagnósticos de accidentes de trabajo en el año 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 
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4 1 2

MES No Accidentes
DIAS 

PERDIDOS
Nº Trabajadores

H-H 

Trabajadas
Acumulado

INDICE 

Frecuencia

INDICE 

Gravedad

INDICE 

Accidentabilidad

Enero 3 2 19 4560 2 131.6 87.7 57.71

Febrero 5 3 19 4560 5 219.3 131.6 144.28

Marzo 4 5 19 4560 10 175.4 219.3 192.37

Abril 3 1 19 4560 11 131.6 43.9 28.86

Mayo 6 6 19 4560 17 263.2 263.2 346.26

Junio 4 1 19 4560 18 175.4 43.9 38.47

Julio 6 8 19 4560 26 263.2 350.9 461.68

Agosto 6 6 19 4560 32 263.2 263.2 346.26

Septiembre 2 0 19 4560 32 87.7 0.0 0.00

Octubre 4 0 19 4560 32 175.4 0.0 0.00

Noviembre 6 10 19 4560 42 263.2 438.6 577.10

Diciembre 6 10 19 4560 52 263.2 438.6 577.10

PROMEDIO 5 4 4560 201 190 191

TOTAL 55 52 54720

ACCIDENTES

INDICES DE FRECUENCIA GRAVEDAD ACCIDENTABILIDAD

Periodo: 2015

 

 

Tabla n°. 35 Cuadro estadístico del n° total de días de descansos médicos en el año 2015 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 

 
Tabla n°. 36 Índice de frecuencia – gravedad – accidentabilidad del año 2015 en la empresa MARESEYU 

S.R.L. en referencia a OSHA 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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MES INDICE GRAV.

Ene 87.7

Feb 131.6

Mar 219.3

Abr 43.9

May 263.2

Jun 43.9

Jul 350.9

Ago 263.2

Sep 0.0

Oct 0.0

Nov 438.6

Dic 438.6
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INDICE DE GRAVEDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO - AÑO 2015

MES INDICE FREC.

Ene 131.6

Feb 219.3

Mar 175.4

Abr 131.6

May 263.2

Jun 175.4

Jul 263.2

Ago 263.2

Sep 87.7

Oct 175.4

Nov 263.2

Dic 263.2
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INDICE DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES DE TRABAJO - AÑO 2015

MES IND. ACCI.

Enero 57.7

Febrero 144.3

Marzo 192.4

Abril 28.9

Mayo 346.3

Junio 38.5

Julio 461.7

Agosto 346.3

Septiembre 0.0

Octubre 0.0

Noviembre 577.1

Diciembre 577.1

0.0
100.0
200.0
300.0
400.0
500.0
600.0
700.0

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD - AÑO 2015

Tabla n°. 37 Índice de gravedad del año 2015 en la empresa MARESEYU S.R.L. en referencia a OSHA 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 38 Índice de Frecuencia del año 2015 en la empresa MARESEYU S.R.L. en referencia a OSHA 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 39 Índice de Accidentabilidad del año 2015 empresa MARESEYU S.R.L. en referencia a OSHA 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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MES IND. ACCID.

Enero 57.71

Febrero 144.28

Marzo 192.37

Abril 28.86

Mayo 346.26

Junio 38.47

Julio 461.68

Agosto 346.26

Septiembre 0.00

Octubre 0.00

Noviembre 577.10

Diciembre 577.10
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Ene 2
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Jul 8

Ago 6
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Dic 10
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DIAS PERDIDOS POR ACCIDENTES DE TRABAJO - AÑO 2015

MES DIAS PERD

Enero 2

Febrero 5

Marzo 10

Abril 11

Mayo 17

Junio 18

Julio 26

Agosto 32

Septiembre 32

Octubre 32

Noviembre 42

Diciembre 52
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DIAS PERDIDOS ACUMULADOS POR ACCIDENTES  - AÑO 2015

Tabla n°. 40 Índice de Accidentabilidad acumulado año 2015 empresa MARESEYU S.R.L. referencia OSHA 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 41 Días perdidos por accidentes de trabajo en el año 2015 en la empresa MARESEYU S.R.L. 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 42 Días perdidos acumulado por accidentes de trabajo año 2015 en la empresa MARESEYU S.R.L. 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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4.5.2. Accidentabilidad presentada al 2016 

La empresa MARESEYU S.R.L., en el año 2016, comienza la implementación de un SGSST, por 

lo tanto los datos introducidos en la presente tesis son reales y se pueden fácil comparar con el 

año ´pasado, el objetivo de la presente tesis es reducir el índice de accidentabilidad en un 20% o 

menos para este año 2017 teniendo como base el año 2016. Por información por parte del área de 

RR.HH. de la organización nos indican que ocurrieron accidentes según el siguiente detalle: 

Tabla n°. 43 Accidentes ocurridos en la empresa MARESEYU en el año 2016 

Año Mes Tipo Cantidad Días de 
descanso 

médico 

2016 Ene Accidente 7 8 

2016 Feb Accidente 6 10 

2016 Mar Accidente 4 1 

2016 Abr Accidente 4 2 

2016 May Accidente 3 6 

2016 Jun Accidente 2 1 

2016 Jul Accidente 2 1 

2016 Ago Accidente 1 0 

2016 Set Accidente 0 0 

2016 Oct Accidente 1 3 

2016 Nov Accidente 0 0 

2016 Dic Accidente 0 0 

 

Fuente: Cuadro de datos extraídos del área de RR.HH. de la empresa MARESEYU S.R.L. 

 

Esta información la vaciamos a nuestro formato de estadística de seguridad y salud en el trabajo, 

para su verificación y que  luego puedan ser contrastadas a futuro con los índices del año 2017 

donde se da la revisión anual  a la implementación del SGSST para el comparativo hasta el mes 

de Diciembre. 
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

7     6     4     4     3     2     2     1     -      1   -     -    30     

-        

7     6     4     4     3     2     2     1     -      1   -     -    30     

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

4     4     2     4     2     2     2     -      -      1   -     -    21     

3     2     2     -      1     -      -      1     -      -    -     -    9       

-        

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

3     2     2     -      1     -      -      1     -      -    -     -    9       

-        

-        

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

1     1       

-        

-        

2     2       

2     2       

2     2     2     6       

-        

-        

-        

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL

2     2     3     2     2     11     

Nro. Accidentes de Trabajo Leves 

ACCIDENTES DE TRABAJO

Codigo: SIG-FO-22

Versión del documento: 01

Fecha de elaboración: 02/02/16

Elaborado por: CSI

Diagnósticos del Accidente de Trabajo 

Nro. Accidentes de trabajo por Traumatismos o golpes

Nro. Accidentes de trabajo por Fracturas

Nro. Accidentes de trabajo por Amputaciones

Nro. Accidentes de Trabajo con Incapacidad Parcial Permanente

Nro. Accidentes de Trabajo Incapacitantes

Nro. Accidentes de Trabajo Mortales

Tipos de Accidentes de Trabajo Incapacitantes

Nro. Accidentes de Trabajo con Incapacidad Total Temporal

Nro. Accidentes de Trabajo  con Incapacidad Total Permanente

DESCANSOS MÉDICOS

Nro. Total de días de descansos médicos 

FORMATO

ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
MARESE YU S.R.L.

Nro. Accidentes de trabajo por Quemaduras

Nro. Accidentes de trabajo por Cuerpo extraño en ojo

Nro. Accidentes de trabajo por Intoxicación

Nro. Accidentes de trabajo por Dermatitis

Número de días perdidos por accidente

Nro. Accidentes de trabajo por otros diagnósticos

Nro. Accidentes de trabajo de la Empresa Titular 

Nro. Accidentes de trabajo de las Contratistas

Nro. Total de accidentes de trabajo  

Accidentes de Trabajo por clasificación

Gerente GeneralSupervisor SST

Revisado

Ismael Yuyes Hamann

Aprobado

Ismael Yuyes Arditto

Tabla n°. 44 Estadística de seguridad y salud en el trabajo – año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Tabla n°. 45 Cuadro estadístico accidentes ocurridos en el año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

Tabla n°. 46 Cuadro estadístico de accidentes por clasificación en el año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Tabla n°. 47 Cuadro estadístico de accidentes de trabajo incapacitantes en el año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 48 Cuadro estadístico diagnósticos de accidentes de trabajo en el año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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4 1 2

MES No Accidentes
DIAS 

PERDIDOS
Nº Trabajadores

H-H 

Trabajadas
Acumulado

INDICE 

Frecuencia

INDICE 

Gravedad

INDICE 

Accidentabilidad

Enero 7 2 19 4560 2 307.0 87.7 134.66

Febrero 6 2 19 4560 4 263.2 87.7 115.42

Marzo 4 3 19 4560 7 175.4 131.6 115.42

Abril 4 0 19 4560 7 175.4 0.0 0.00

Mayo 3 2 19 4560 9 131.6 87.7 57.71

Junio 2 0 19 4560 9 87.7 0.0 0.00

Julio 2 0 19 4560 9 87.7 0.0 0.00

Agosto 1 2 19 4560 11 43.9 87.7 19.24

Septiembre 0 0 19 4560 11 0.0 0.0 0.00

Octubre 1 0 19 4560 11 43.9 0.0 0.00

Noviembre 0 0 19 4560 11 0.0 0.0 0.00

Diciembre 0 0 19 4560 11 0.0 0.0 0.00

PROMEDIO 3 1 4560 110 40 22

TOTAL 30 11 54720

INDICES DE FRECUENCIA  GRAVEDAD ACCIDENTABILIDAD

Periodo: 2016

ACCIDENTES

Tabla n°. 49 Cuadro estadístico del n° total de días de descansos médicos en el año 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

 

Tabla n°. 50 Índice de frecuencia – gravedad – accidentabilidad del año 2016 en la empresa MARESEYU 
S.R.L. en referencia a OSHA 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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MES INDICE GRAV.

Ene 87.7

Feb 87.7

Mar 131.6

Abr 0.0

May 87.7

Jun 0.0

Jul 0.0

Ago 87.7

Sep 0.0

Oct 0.0

Nov 0.0

Dic 0.0

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

120.0

140.0

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

INDICE DE GRAVEDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO - AÑO 2016

MES INDICE FREC.
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INDICE DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES DE TRABAJO - AÑO 2016
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Tabla n°. 51 Índice de gravedad del año 2016 en la empresa MARESEYU S.R.L. en referencia a OSHA 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 52 Índice de Frecuencia del año 2016 en la empresa MARESEYU S.R.L. en referencia a OSHA 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 53 Índice de Accidentabilidad del año 2016 empresa MARESEYU S.R.L. en referencia a OSHA 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Tabla n°. 54 Índice de Accidentabilidad acumulado año 2016 empresa MARESEYU S.R.L. referencia OSHA 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 55 Días perdidos por accidentes de trabajo en el año 2016 en la empresa MARESEYU S.R.L. 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

Tabla n°. 56 Días perdidos acumulado por accidentes de trabajo año 2016 en la empresa MARESEYU S.R.L. 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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N° de 

accidentes 

2015

N° días 

descansos 

médicos 2015

N° de 

accidentes 

2016

N° días 

descansos 

médicos 2016

% Accidentes 

entre 2015 / 

2016

% Días Descansos 

médicos entre 

2015 / 2016

ENE 3 2 7 8 133                   300                            Aumento 133% del  año anterior Aumento 300% del  año anterior

FEB 5 3 6 10 20                      233                            Aumento 20% del  año anterior Aumento 233% del  año anterior

MAR 4 5 4 1 -                    -80                             se mantuvo el  mismo n° de accidentes  Disminuyo un 80% del  año anteior

ABR 3 1 4 2 33                      100                            Aumento  un 33% del  año anterior Aumento 100un% del  año anterior

MAY 6 6 3 6 -50                    -                             Disminuyo un 50% del  año anterior Se mantuvo Igual  a l  año anterior

JUN 4 1 2 1 -50                    -                             Disminuyo un 50% del  año anterior Se mantuvo Igual  a l  año anterior

JUL 6 8 2 1 -67                    -88                             Disminuyo un 67% del  año anterior Disminuyo un 88% del  año anteior

AGO 6 6 1 0 -83                    -100                           Disminuyo un 83% del  año anterior Disminuyo un 100% del  año anteior

SET 2 0 0 0 -100                  Disminuyo un 100% del  año anterior Se mantuvo Igual  a l  año anterior

OCT 4 0 1 3 -75                    Disminuyo un 75% del  año anterior Se mantuvo Igual  a l  año anterior

NOV 6 10 0 0 -100                  -100                           Disminuyo un 100% del  año anterior Disminuyo un 100% del  año anteior

DIC 6 10 0 0 -100                  -100                           Disminuyo un 100% del  año anterior Disminuyo un 100% del  año anteior

Total 55 52 30 32 -45                    -38                             

Observaciones de accidentes
Observaciones días descansos 

medicos

Consolidado comparativo de accidentabilidad de los años 2015 y 2016

Mes

2015 2016

CAPÍTULO 5. DISCUSIÓN 

Para la discusión de la presente tesis tenemos que responder a la formulación del problema el cual 

se manifiesta en el punto 1.3 de la presente tesis; teniendo las presentes interrogantes que 

contestar: 

¿Cuánto influye el manejo de indicadores de SST para alinear la empresa en la prevención de 

riesgo de acuerdo a la Ley 29783? 

¿Qué porcentaje de adecuación del SGSST de acuerdo a la Ley 29783 se encuentra 

implementado en la empresa MARESEYU S.R.L.? 

 

5.1. Influencia de los indicadores en el SGSST en la empresa MARESEYU 

S.R.L.  

Dentro del estudio la empresa  no contaba con un manejo adecuado de los accidentes en la 

organización, no teniendo registros ni indicadores que nos puedan manifestar la situación actual 

en accidentabilidad de la organización para tomar las medidas correctivas y poder así disminuir el 

margen de accidentabilidad. 

Teniendo implementado un SGSST en el año 2016 por la empresa CAPACITA SEGURIDAD 

INDUSTRIAL E.I.R.L., nos permite  contar con mayores herramientas para poder minimizar los 

índices de accidentabilidad mensuales y anuales. 

A continuación presentamos el consolidado comparativo de accidentabilidad de los años 2015 y 

2016: 

Tabla n°. 57 Consolidado comparativo de accidentabilidad de los años 2015 y 2016 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Figura n°. 42 Consolidado comparativo de accidentabilidad de los años 2015 y 2016 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

5.2. Porcentaje de adecuación del SGSST en la empresa MARESEYU S.R.L. 

El SGSST en la empresa MARESEYU S.R.L. se alinea de acuerdo a los requisitos exigidos por la 

Ley 29783, de la cual desde un principio nos solicitó un Estudio de Línea Base el cual presentó un 

cumplimiento del 8%. 

Hacia el mes de Noviembre solicitamos una auditoria externa por parte de un Auditor registrado 

MINTRA, en la cual se contrató los servicios del Ing. Alex Rivera Torres con código Auditor 

MINTRA N° R.D. 01-2016-MTPE/1/20.3, teniendo un resultado final de cumplimiento del SGSST 

en un 97.9%. (Ver Anexo 52) 

Tabla n°. 58 Resultados de auditoría externa MINTRA 2016 – Anexo 52 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de auditoría del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo – MINTRA 
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Figura n°. 43  Resultados de auditoría externa MINTRA 2016 – Anexo 52 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Informe de auditoría del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo – MINTRA 

 
 

Figura n°. 44  Evaluación del SGSST General - MINTRA 2016 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de auditoría del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo – MINTRA 
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CONCLUSIONES 

 

Al implementar el SGSST hemos obtenido una disminución significativa del número de accidentes, 

dentro de la organización. Esto nos permite llegar a la siguiente conclusión: 

 

1. Para la implementación del SGSST se tuvo que realizar antes del inicio, la Política de SST 

de la organización con el fin de buscar el compromiso por la alta dirección de la empresa, 

sin Política de SST no hubiéramos podido lograr el objetivo de un SGSST en un 97.9% de 

cumplimiento auditado por el MINTRA. 

2. Para la implementación del SGSST se realizó en primera instancia un Estudio de Línea 

Base el cual nos mostró un desastroso 08% siendo un nulo y pésimo cumplimiento a la 

Ley 29783 en la empresa; resolviendo al final de la implementación y demostrado 

mediante una auditoría por parte del MINTRA un exitoso 97.9% de cumplimiento del 

SGSST implementado en la empresa. 

3. La implementación y ejecución adecuada del SGSST, permite generar un adecuado nivel 

de cultura de prevención de accidentes dentro de la organización, contando con 

supervisión constante del área de SST, con personal debidamente calificado en los 

puestos y pensantes en SST en todo momento. 

4. El SGSST fue implementado mediante el marco normativo bajo los conceptos de la Ley 

29783, y su reglamentación el cual tienen un desempeño excelente en el momento de la 

implementación y desarrollo que mediante la presente tesis se puede observar su 

funcionamiento rescatando como resultado la disminución de los índices de 

accidentabilidad en un -45% en la empresa esto debido también a los controles 

operacionales instalados al 100% a través del SGSST lo que hacen que se cuenten con 

ambientes agradables en el trabajo diario. 

5. El SGSST ha permitido identificar las fuentes donde se generaban los mayores números 

de accidentes, ayudándonos a la aplicación de controles creando un ambiente seguro y 

libres de accidentes, debido a un efectivo reporte inmediato de eventos (Incidentes, 

accidentes), pudiendo identificar las causas y mantener el control de estos. 

6. El SGSST mediante su implementación nos ha permitido enfocarnos a la mejora continua 

de la empresa e integra a todos los trabajadores en un pensamiento de seguridad y salud 

en el trabajo apoyado de un buen manejo e instalación del programa de capacitación en la 

empresa cubriendo al 100% a todos los trabajadores. 

7. El SGSST mediante su implementación nos hace ver la importancia en el sentido de 

garantizar la SST mediante procedimientos en donde nos ayudan a controlar los riesgos 

de accidentabilidad, jerarquizando los controles necesarios para la disminución de 

accidentabilidad en la empresa en un 100% logrado en el tiempo.  
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RECOMENDACIONES 

Es necesario que todas aquellas personas o empresas que quieran implementar un SGSST para 

reducir los índices de accidentabilidad en su organización sigan los lineamientos de la Ley 29783 

la cual nos puede guiar para el desarrollo y mejoramiento continuo. 

La empresa MARESEYU S.R.L. tomo una decisión positiva de desarrollo de gestión en seguridad 

dado que a través de cualquier homologación la empresa puede participar de contratos a nivel de 

competencias grandes donde a la par puede ganar contratos con incrementos económicos 

referidos a los que maneja en la actualidad.  

Por lo tanto podemos recomendar lo siguiente: 

1. En la empresa MARESEYU S.R.L. ayudó el compromiso que se formó por parte de la alta 

dirección a través de su política de SST esto empujo al cumplimiento de los objetivos. 

2. Antes de iniciar el SGSST en la organización se recomienda realizar un Estudio de Línea 

Base para visualizar de forma general el estado de la organización en materia del 

diagnóstico, así mismo se recomienda tener auditorias del SGSST implementado por 

entidades externas en donde puedan hallar situaciones para mejorar continuamente. 

3. Nuestro personal es lo más poderoso que tenemos dentro de la organización, pues es 

necesario contar con personal altamente capacitado y concientizado en la SST y al 

cumplimiento de los objetivos de la organización, el personal capacitado ayuda en analizar 

los procesos para la mejor desarrollo de la identificación de peligros y evaluación de los 

riesgos para la implementación de controles dentro de la organización. 

4. Se recomienda que los procesos operacionales en donde exista maquinaria, se realicen 

mantenimientos de prevención así como procedimientos operacionales con estándares 

positivos enfocados a los procesos y a la SST de la organización, esto podrá garantizar un 

ambiente positivo propiciando la motivación entre los colaboradores y generando un 

aumento de la producción.  

5. No debemos de dejar de lado el actuar en materia de seguridad reportando los accidentes 

e incidentes que suceden en la organización, la clave para que no ocurran accidentes es 

que los incidentes se reporten y se investiguen para hallar las causas y evitar que pasen a 

la siguiente fase de ocurrencia de accidentes. 

6. Los programas de capacitación deben ser desarrollados a conciencia enfocado a las 

actividades y procesos que desarrollamos en la organización, ello nos ayudará a tener 

gente actualizada en SST a todo sentido para la mejora de las condiciones laborales de 

los trabajadores  que colaboran con ello.  

7. La empresa debe generar procedimientos en donde se reflejen los controles necesarios, 

jerarquizados y que a su vez estos generen registros evidenciables y auditables del buen 

manejo y funcionamiento del SGSST en la organización. 
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Anexo n°.  1 Diagnóstico Línea base – MARESEYU S.R.L. 

Apartado Legal 
% Cumplimiento 

Parcial 
% Ponderación 

Planificación SST 5% 25% 

IPERC 25% 15% 

Formación 30% 8% 

Comunicación 7% 5% 

Documentación 0% 5% 

Prep. Emergencias 14% 5% 

Investigación de Incidentes 0% 5% 

Auditoria  0% 12% 

Seguimiento y Medición 0% 10% 

Revisión por la Dirección 0% 10% 

% Desempeño Global del Sistema de Gestión de 
SST 8% 

 

  

 

 

% Desempeño del Sistema de Gestión de SST 

  

Criterios de desempeño 

No Implementado      0 - 50% 

En implementación > 50 % - 70% 

Implementado > 70 % - 80% 

Implementado por mejorar > 80 % - 90% 

En mantenimiento > 90 % - 100% 
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SI

PA
R

C
IA

L

NO COMENTARIOS

Diagnóstico de Línea Base

Le
y 

- A
rt 

37

¿Se ha realizado un Diagnóstico de Línea Base en materia de

SST?
x 10 0

Actualmente no cuenta con un 

sistema de SST

Le
y 

- A
rt 

37 ¿Los resultados obtenidos son comparados con lo establecido

en la Ley y otros dispositivos legales pertinentes, y sirven de base

para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su

mejora continua. 

x 10 0 Ninguno

Le
y 

- A
rt 

37

Los resultados de la evaluación es accesible a todos los

trabajadores y a las organizaciones sindicales.
x 10 0 Ninguno

D
S-

00
5-

20
12

, A
rt 

78 El resultado de la evaluación inicial o línea de base debe:

a) Estar documentado.

b) Servir de base para adoptar decisiones sobre la aplicación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

c) Servir de referencia para evaluar la mejora continua del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

x 10 0

No tienen ningun resultado de 

su evaluacion, ya que aun no 

tienen ningun sistema de SST

Le
y 

- A
rt 

37

El empleador debe implementar el Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo en función del tipo de empresa,

nivel de exposición a peligros y riesgos, y la cantidad de

trabajadores expuestos. El Sistema de Gestión de la Seguridad y

Salud en el Trabajo establecido en la Ley y en el presente

Reglamento, es de obligatorio cumplimiento. 

x 10 5

No tiene un sistema de gestion 

en SST, actualmente cuentan 

con PDR

Planificación del SGSST

D
S-

00
5-
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, A
rt 

80

La planificación del SST debe incluir:

a) Una definición precisa, el establecimiento de prioridades y la

cuantificación de los objetivos de la organización en materia de

seguridad y salud en el trabajo;

b) La preparación de un plan para alcanzar cada uno de los

objetivos, en el que se definan metas, indicadores,

responsabilidades y criterios claros de funcionamiento, con la

precisión de lo qué, quién y cuándo deben hacerse;

c) La selección de criterios de medición para confirmar que se

han alcanzado los objetivos señalados; y,

d) La dotación de recursos adecuados, incluidos recursos

humanos y financieros, y la prestación de apoyo técnico.

x 10 0

D
S-

00
5-

20
12

, A
rt 

81

En el marco de una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

basada en la evaluación inicial o las posteriores, deben

señalarse objetivos medibles en materia de seguridad y salud en

el trabajo:

a) Específicos para la organización

b) Compatibles con las leyes y reglamentos pertinentes

c) Focalizados en la mejora continua de la protección de los

trabajadores 

d) Documentados, comunicados a todos los cargos y niveles

pertinentes de la organización.

e) Evaluados y actualizados periódicamente.

x 10 0

Requisitos Legales

Le
y 

Ar
t. 

38
 (a

)

La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión

de la Seguridad y Salud en el Trabajo permite a la empresa:

a) Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y

reglamentos nacionales, los acuerdos convencionales y otras

derivadas de la práctica preventiva.

x 10 0

Política de SST

Le
y 

- A
rt 

22

El empleador, en consulta con los trabajadores y sus

representantes, expone por escrito la política en materia de

seguridad y salud en el trabajo, que debe:

a) Ser específica para la organización y apropiada a su tamaño y a 

la naturaleza de sus actividades.

b) Ser concisa, estar redactada con claridad, estar fechada y

hacerse efectiva mediante la firma o endoso del empleador o del

representante de mayor rango con responsabilidad en la

organización.

c) Ser difundida y fácilmente accesible a todas las personas en el

lugar de trabajo.

d) Ser actualizada periódicamente y ponerse a disposición de las

partes interesadas externas, según corresponda.

x 10 0

Le
y 

- A
rt 

23

La Política de SST incluye: 

a) La protección de la seguridad y salud de todos los miembros

de la organización

b) El cumplimiento de los requisitos legales 

c) La garantía de que los trabajadores y sus representantes son 

consultados y participan activamente 

d) La mejora continua 

x 10 0

100 5

5%

1

2

3

4

5

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados Ismael Yuyes

PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SST 

(Ley 29783 - Art 38)

Cumplimiento

Pu
nt

aj
es

 

m
ax
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ob
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TOTAL
% Cumplimiento 

parcial
Evidencias

Se mostró el informe del diagnótico de línea base realizado en el periodo anterior, se mostró el plan anual de 

SST, se evidenció contar con una política de SST, y tener un sistema de gestión documentado 

HALLAZGOS NC/OB/OM

0 OB

0 OB

Ninguno NC

0 NC

0 OB
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SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

1
¿Se cuenta con Matriz IPER? Hay correlación de peligros, riesgos y

medidas de control
x 10 10

Se cuenta con un IPER 

pero no se considera 

todos los puestos de 

trabajos.

2
¿Se actualiza la Matriz IPER como mínimo un año o cuando cambien las

condiciones o cuando se ha producido daños?
x 10 0

3 Se ha elaborado mapa de riesgos x 10 0

4
¿Se informa a los trabajadores sobre los riesgos a los cuáles se

encuentra expuesto en su área de trabajo?
x 10 5 Solo de manera verbal

5
¿Se hace el segumiento a las recomendaciones o medidas de control

como resultado del  IPER? - La Planificación Preventiva
x 10 5

Falta de expericia del 

PDR

6
¿Se cuenta con algun sistema de reporte de actos y condiciones

subtandar ?
x 10 0

L
e

y 
A

rt
. 7

5

Los representantes de los trabajadores en seguridad y salud en el 

trabajo participan en la identificación de los peligros y en la 

evaluación de los riesgos en el trabajo, solicitan al empleador los 

resultados de las evaluaciones, sugieren las medidas de control y 

hacen seguimiento de estas

x 10 0

Se realizo de manera 

independiente sin 

participacion de los 

trabajadores.

8
¿Se cuenta con procedimientos, estándares o normativas requeridas en

actividades críticas?
x 10 0

9
¿Se instruye al personal en la aplicación de estos procedimientos, normas 

o estandares?
x 10 5

En las charlas de 5 

minutos diarios

10 ¿Se tiene un procedimiento de IPER? x 10 0 Solo se tiene la matriz

100 25

25%

TOTAL

Auditados Ismael Yuyes

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 

m
ax
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o 

po
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e

P
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AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS
LEY 29783 ART 21°, 35°, 52°, 56°/ DS 005-2012-TR ART 77°

% Cumplimiento 

parcial

SI

PA
RC

IA
L

NO COMENTARIOS

Le
y A

rt.
 18

(g
,h,

j) y
 A

rt.
 19

g) Asegurar la existencia de medios de retroalimentación desde

los trabajadores al empleador en seguridad y salud en el trabajo.

h) Disponer de mecanismos de reconocimiento al personal

proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad

y salud laboral.

j) Fomentar y respetar la participación de las organizaciones

sindicales -o, en defecto de estas, la de los representantes de los

trabajadores- en las decisiones sobre la seguridad y salud en el

trabajo.

x 10 0 Ninguno

Le
y A

rt.
 24 El empleador asegura que los trabajadores y sus representantes

son consultados, informados y capacitados en todos los

aspectos de seguridad y salud en el trabajo relacionados con su

trabajo, incluidas las disposiciones relativas a situaciones de 

x 10 0 Ninguno

Le
y A

rt.
 68

 a

Comunicación a visitas y contratistas x 10 0 Ninguno

Le
y A

rt.
 35

 c

Se han adjuntado al contrato de trabajo, la descripción de las

recomenaciones de SST
x 10 0 Ninguno

DS
-0

05
-2

01
2-

TR
 A

rt.
 83

Existe comunicación de planes de emergencia x 10 5

Para Casos de incendio y de 

sismos se tiene 

comunicación con el 

perosnal de seguridad y el 

PDR.

Existe comunicación relacionada con la investigación de

incidentes
x 10 0 Ninguno

Existe comunicación relacionada con los cambios que pueden

tener impacto en el sistema de gestión de la SST
x 10 0 Ninguno

70 5

7%

TOTAL

% Cumplimiento 

parcial

AREA:  Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados

COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA

LEY 29783 ART 19°, 24°,25°, 74°, 75° / DS 005-2012-TR ART 38°,80°

Cumplimiento

Pu
nta

jes
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im

o 

po
sib

le
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nta

je 
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etn
ido

 

 

 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 104 

 
 

 

SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

L
e

y 
A

rt
. 2

7

Se ha definido los requisitos de competencia necesarios para

cada puesto de trabajo?
x 10 10 Proceso encargado por RRHH

L
e

y 
A

rt
. 2

7

Se ha establecido programas de capacitación y entrenamiento

como parte de la jornada laboral, para que se logren y

mantengan las competencias establecidas?

x 10 5

No cuentan con un programa 

pero tienen capacitaciones en 

ratos libres o de parada de las 

maquinas.

L
e

y 
A

rt
. 4

9
 g

Se Garantiza, oportuna y apropiadamente, la capacitación y

entrenamiento en seguridad y salud en el centro y puesto de

trabajo o función específica, tal como se señala a

continuación:

1. Al momento de la contratación, cualquiera sea la

modalidad o duración.

     2. Durante el desempeño de la labor.

3. Cuando se produzcan cambios en la función o puesto de

trabajo o en la tecnología.

x 10 0

No tiene induccion los 

trabajadores al momento de 

ingresar a trabajar.

L
e

y 
A

rt
. 7

4 Los trabajadores o sus representantes tienen la obligación de

revisar los programas de capacitación y entrenamiento, y

formular las recomendaciones al empleador con el fin de

mejorar la efectividad de los mismos.

x 10 0 Ninguno

D
S

-0
0

5
-2

0
1

2
, A

rt
 2

7

La formación debe estar centrada:

a) En el puesto de trabajo específico o en la función que

cada trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza

del vínculo, modalidad o duración de su contrato.

b) En los cambios en las funciones que desempeñe,

cuando éstos se produzcan.

c) En los cambios en las tecnologías o en los equipos de

trabajo, cuando éstos se produzcan.

d) En las medidas que permitan la adaptación a la

evolución de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos.

     e) En la actualización periódica de los conocimientos.

x 10 0

Los trabajadores tienen 

diversas funciones en la 

empresa.

D
S

-0
0

5
-2

0
1

2
, A

rt
 2

8

La capacitación, cualquiera que sea su modalidad, debe

realizarse dentro de la jornada de trabajo. La capacitación

puede ser impartida por el empleador, directamente o través

de terceros. En ningún caso el costo de la formación recae

sobre los trabajadores, debiendo ser asumido íntegramente

por el empleador.

x 10 10 charlas de 5 minutos diarias.

D
S

-0
0

5
-2

0
1

2
, A

rt
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9

a) Hacerse extensivos a todos los trabajadores, atendiendo de

manera específica a los riesgos existentes en el trabajo.

b) Ser impartidos por profesionales competentes y con

experiencia en la materia.

c) Ofrecer, cuando proceda, una formación inicial y cursos de

actualización a intervalos adecuados.

d) Ser evaluados por parte de los participantes en función a su

grado de comprensión y su utilidad en la labor de prevención

de riesgos.

e) Ser revisados periódicamente, con la participación del

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor de

Seguridad y Salud en el Trabajo, y ser modificados, de ser

necesario, para garantizar su pertinencia y eficacia.

f) Contar con materiales y documentos idóneos.

g) Adecuarse al tamaño de la organización y a la naturaleza de

sus actividades y riesgos.

x 10 0
No cuentan con profesionales 

en la materia.

L
e

y 
A

rt
. 3

5

Se ha ejecutado o se tiene programado realizar no menos de 4 

capacitaciones al año en temas de SST
x 10 5

Solo actuamente tiene 

establecido 02 capacitaciones 

Se evalúa la eficacia de la formación x 10 0 Ninguna

5

El programa anual de capacitación fue aprobado por el Comité

de SST
x 10 0 solo por el PDR

100 30

30%

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados

COMPETENCIA, FORMACIÓN Y TOMA DE 

CONCIENCIA
LEY 29783 ART 27°, 35°, 49°, 74/  DS 005-2012-TR ART 27°,28°, 

29°, 32°, 33°

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 
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P
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TOTAL

% Cumplimiento 

parcial
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SI

PA
R

C
IA

L

NO

Le
y 

Ar
t. 

28

El empleador implementa los registros y documentación del Sistema de Gestión de

la Seguridad y Salud en el Trabajo, pudiendo estos ser llevados a través de

medios físicos o electrónicos. Estos registros y documentos deben estar

actualizados y a disposición de los trabajadores y de la autoridad

competente, respetando el derecho a la confidencialidad. En el reglamento se

establecen los registros obligatorios a cargo del empleador. 

x 10 0

No se tiene ningun 

sistema de gestion 

en SST

Le
y 

Ar
t. 

47 Los procedimientos del empleador en la gestión de la seguridad y salud en el

trabajo se revisan periódicamente a fin de obtener mayor eficacia y

eficiencia en el control de los riesgos asociados al trabajo.

x 10 0

No se tiene ningun 

sistema de gestion 

en SST

D
S-

00
5-

20
1-

TR
 2

 A
rt.

 3
2 La documentación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el

trabajo, que debe exhibir  empresa es la siguiente:

a) La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo.

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) Identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de

control.

d) La planificación de la actividad preventiva.

e) Programa anual de Seguridad y salud en el trabajo.

Sin perjuicio de la documentación exigida en las normas sectoriales.

x 10 0

D
S-

00
5-

20
1-

TR
 2

 A
rt.

 3
4

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales,

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la

investigación y las medidas correctivas.

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales.

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos,

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el

trabajo.

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud.

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia.

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de

emergencia.

h) Registro de auditorías.

x 10 0

No se lleva ningun 

registros de 

incidentes y 

accidentes en el 

trabajo

40 0

0%

COMENTARIOS

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados

CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS

LEY 29783 ART 28°,87°, 88°/ DS 005-2012-TR ART 32°, 33°, 

34°, 35°

Cumplimiento

Pu
nt

aj
es

 m
ax
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ob
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TOTAL

% Cumplimiento 

parcial

SI

P
A

R
C

IA
L

NO COMENTARIOS

1 Identificación de situaciones de emergencia potenciales x 10 0

2
¿Se tiene conocimiento de los planes de emergencia? (alarmas, número

de emergencias, procedimiento de evacuación, etc)
x 10 5

Numeros de 

centrales de 

emergencias

3
Se han generado los detalles de las acciones a realizar por el personal

durante la emergencia
x 10 0

4 ¿Registro de capacitación en los planes de emergencia? x 10 0

5 Participacion en simulacros x 10 5
los programados 

por indeci

6 Registro de evaluación de post Emergencia del área x 10 0

7 Seguimiento de acciones correctivas de simulacros y emergencias x 10 0

70 10

14%
% Cumplimiento 

parcial

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo

PREPARACION Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS
DS 005-2012-TR ART 83°

Auditados Ismael Yuyes

Cumplimiento

P
un

ta
je

s 
m
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o 
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P
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R
C
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L

NO COMENTARIOS

1
¿Tienen controles operacionales para el desempeño de tareas

peligrosas? (procedimientos de trabajo, permisos de trabajo,etc)
x 10 0

2
¿El área tiene medidas de control generales (orden,control de acceso,

programa de salud y seguridad,programas de toma de conciencia,etc)
x 10 0

3
¿Tienen controles operacionales para sustancias peligrosas (hojas de

seguridad, inventario o lista de sustancias, registros de capacitación en

uso y manipulacion de sustancias químicas, etc)?

x 10 0

4 ¿Tiene registro de límites de exposición a agentes físicos y químicos? x 10 0

5
¿Tienen controles operacionales para las instalaciones y equipos

utilizados?(registros de inspecciónes y pruebas de equipos a ser usados)
x 10 0

6
¿Tienen controles operacionales para Compra de bienes, equipos y

servicios?(procedimiento y requisitos de aprobación, registro de

inspecciones a compras bienene y servicios,etc)

x 10 0

7
¿Controles operativos en tareas que involucran trabajo desempeñado por

los contratistas?
x 10 0

8
¿Registros de evaluación, seguimiento y reevaluación periódica del

desempeño de SST de los contratistas?
x 10 0

9
¿Registros de comunicación de los requisitos de SST de la propia

organización a contratistas?
x 10 0

10
¿Tienen controles para Otro personal externo o visitantes en el lugar de

trabajo del área? (Control de acceso, permisos, requisitos de emergencia,

etc)

x 10 0

11 Provisión y mantenimiento de las estaciones de trabajo x 10 5
Se programa eventualmente

los mantenimientos 

12
Gestión del tráfico (es decir, gestionar la separación de los movimientos

de vehículos y peatones);
x 10 0

13 Programas de salud (programas de vigilancia médica). x 10 0

14
Políticas relacionadas con viajes, intimidación (bullying), acoso sexual,

abuso del alcohol y las drogas, etc
x 10 0

15 Programa de actividades en Seguridad x 10 5
Cuentan con un Programa en

temas de SST para el PDR 

16
Programas de formación y toma de conciencia relacionados con el uso de

controles particulares (por ejemplo, sistemas de permisos para realizar

trabajos).

x 10 0

17 Controles de acceso. x 10 0

18
Uso de procedimientos, instrucciones de trabajo, o métodos de trabajo

aprobados
x 10 0

19 Uso de equipos apropiados; x 10 5 Cuentan con equipos antiguos 

20
Uso de sistemas de permisos para realizar trabajos, aprobaciones

previas, o autorizaciones;
x 10 0

200 15

8%

TOTAL

Auditados Ismael Yuyes

Cumplimiento

P
u
n
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je
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a
x
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P
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n
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b
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AREA: 

CONTROL OPERACIONAL
LEY 29783 ART 20°, 39°, 55°, 68°, 69°/ DS 005-2012-TR ART 100°, 74°, 84°, 97°

% Cumplimiento 

parcial
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SI

P
A

R
C

IA
L

NO

Le
y 

A
rt

. 

87  ¿Registran los accidentes e incidentes? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 

92 ¿Se investigan todos para determinar las causas que las originaron? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 

93

¿Se registran y comunican los resultados de las acciones correctivas y las

acciones preventivas?
x 10 0

Le
y 

A
rt

. 

93 ¿Se revisa la eficacia de las acciones tomadas? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 9
4

¿Se divulgan los accidentes y las Acciones tomadas? x 10 0

Le
y 

A
rt

. 7
6 Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de accidente

de trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos

riesgo para su seguridad y salud, sin menoscabo de sus derechos

remunerativos y de categoría.

x 10 0

6 ¿Se han establecido índices o indicadores de accidentabilidad? 10 0

70 0

0%
% Cumplimiento 

parcial

COMENTARIOS

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo

INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, ACCIDENTES, NC, NP
4.5.3 OHSAS 18001/ LEY 29783 ART 76°, 82°, 83°, 87°, 92°, 93°/ DS 005-2012-

TR ART 88°, 91°
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43 El empleador realiza auditorías periódicas a fin de comprobar si el

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido aplicado 

y es adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales y la

seguridad y salud de los trabajadores. 

x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

43 La auditoría se realiza por auditores independientes. x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

43

En la consulta sobre la selección del auditor y en todas las fases de la

auditoría, incluido el análisis de los resultados de la misma, se requiere la

participación de los trabajadores y de sus representantes.

x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

44

Los resultados de la auditoria son comunicados al Comité de SST x 10 0

Le
y 

Ar
t. 

46 deben permitir que se identifiquen las causas de su disconformidad con

las normas pertinentes o las disposiciones de dicho sistema, con miras a

que se adopten medidas apropiadas, incluidos los cambios en el propio

sistema.

x 10 0
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Se mantienen los registros de la auditoria x 10 0
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AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados Ismael Yuyes
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) La metodología de mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo considera lo siguiente:

c) La medición periódica del desempeño con respecto a los estándares.

d) La evaluación periódica del desempeño con respecto a los estándares.

e) La corrección y reconocimiento del desempeño. 

x 10 0

10 0

0%

TOTAL

% Cumplimiento 

parcial

AREA: Seguridad y Salud en el Trabajo Auditados Ismael Yuyes

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO
LEY 29783 ART 20°, 49° / DS 005-2012-TR ART 102°, 85°, 86°
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Fuente: Informe diagnóstico inicial elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. 

para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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NO

A
rt

. 4
6

Las disposiciones adoptadas para la mejora continua del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo tienen en cuenta:

a) Los objetivos  de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa.

b) Los resultados de las actividades de identificación de los peligros y

evaluación de los riesgos.

c) Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.

d) La investigación de accidentes, enfermedades e incidentes relacionados con el

trabajo.

e) Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones  realizadas 

por la dirección de la empresa.

f) Las recomendaciones del comité de seguridad y salud en el trabajo , o del 

supervisor de seguridad y salud en el trabajo y por cualquier miembro de la empresa

en pro de mejoras.

g) Los cambios en las normas legales.

h) Los resultados de las inspecciones de trabajo y sus respectivas medidas de

recomendación, advertencia y requerimiento.

i) Los acuerdos convencionales  y actas de trabajo.

x 10 0

A
rt

. 9
0 La revisión del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo se realiza

por lo menos una (1) vez al año. El alcance de la revisión debe definirse según

las necesidades y riesgos presentes.

x 10 0

A
rt

. 9
1

Las conclusiones del examen realizado por el empleador deben registrarse y

comunicarse:

a) A las personas responsables de los aspectos críticos y pertinentes del

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para que puedan adoptar 

las medidas oportunas . 

b) Al Comité o al Supervisor de seguridad y salud del trabajo, los trabajadores y la

organización sindical. 

x 10 0
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Anexo n°.  2 Programa de planificación de actividades para el cumplimiento de la Ley 29783 

 
  

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016
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Anexo n°.  3 Matriz de Requisitos Legales 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  4 Política de seguridad y Salud en el trabajo 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  5 Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  6 Tarjeta de reporte de actos y condiciones sub estándar (imagen referencial) 

 

 

 

 

Fuente: http://www.monografias.com/trabajos15/frecuencia-riesgos/Image3109.gif 
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Anexo n°.  7 Procedimiento de IPER 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  8 Procedimiento de trabajos en altura 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  9  Procedimiento de trabajo en espacios confinados 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  10 Procedimiento para trabajos eléctricos 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  11 Procedimiento de bloqueo y etiquetado 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  12 Procedimiento de trabajos en caliente 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
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Anexo n°.  13 Procedimiento identificación y evaluación de requisitos legales y otros requisitos 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
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Anexo n°.  14 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  15 Programa de capacitación 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  16 Encuesta de satisfacción 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  17 Procedimiento para capacitación y sensibilización 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  18 Reglamento interno de trabajo 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  19 Procedimiento de comunicación, participación y consulta 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  20 Manual de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  21 Lista maestra de documentos internos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 312 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  22 Procedimiento de investigación de incidentes y accidentes 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

 

 

Anexo n°.  23 Registro de Accidente de trabajo 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 320 

 
 

 

 

Anexo n°.  24 Formato de Registro de exámenes médicos ocupacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  25 Procedimiento de observaciones e inspecciones de SST 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  26 Programa de inspecciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  27 Formato de inspección de andamios 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  28 Formato de inspección de equipo de protección personal 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  29 Formato de inspección de herramientas manuales 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  30 Formato de inspección de herramientas eléctricas 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  31 Formato de inspección de extintores 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  32 Formato de inspección de escaleras 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  33 Formato de inspección de maquina/equipo de soldar 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  34 Formato de inspección de equipo oxicorte 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  35 Formato de inspección de local 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  36 Formato de inspección de instalaciones eléctricas 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  37 Formato de inspección de arneses 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  38 Formato de inspección de vehículos 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  39 Formato de permiso de trabajo 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  40  Formato de análisis de riesgo 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  41 Formato de inspección de materiales peligrosos 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  42 Formato permiso para trabajos en altura 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 342 

 
 

 

Anexo n°.  43 Formato permiso para trabajos en espacios confinados 

 
Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 

E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  44 Formato permisos de trabajo en caliente 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  45 Plan ante emergencias y contingencias 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  46 Formato de reporte de incidentes 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  47 Formato de reporte preliminar de accidente 

 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  48 Formato de reporte final de accidente e incidente peligroso 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  49 Procedimiento para la investigación de incidentes y  accidentes 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  50 Formato de estadística de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 
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Anexo n°.  51 Procedimiento para auditoria 
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Fuente: Sistema de gestión de SST elaborado por la empresa consultora Capacita Seguridad Industrial 
E.I.R.L. para el cliente MARESEYU S.R.L. -  2016 

 

 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 384 

 
 

 

 

Anexo n°.  52 Informe de auditoría – MINTRA 2016 

 

 

 

 

 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 385 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 386 

 
 

 

 

 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 387 

 
 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 388 

 
 

 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 389 

 
 

 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 390 

 
 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 391 

 
 

 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 392 

 
 

 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 393 

 
 

 

 

  



 

“IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO BASADO  EN LA LEY 29783 EN LA EMPRESA  

MARESEYU S.R.L” 

 

Chumbes Fernández, Giancarlo / Amacifuén Mayurí, Alejandro Pág. 394 

 
 

 

 

 

Fuente: Informe de auditoría del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo – MINTRA 

 


